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ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Ciudad y fecha __________ 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP  
Bogotá́, D.C.  

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2025  

 

Apreciados Señores:  

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie 
de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Pro-
ponente], presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [    ] y 
hago las siguientes manifestaciones:  

1. Que la vigencia de la propuesta es por el termino de 120 días contados desde la fecha de cierre 
del proceso.  

2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especifi-
caciones del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos esta-
blecidos en el análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en 
los artículos 8o y 9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 
4 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí ́del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en 
Paz PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) com-
promete(n) y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido ex-
pedidos por las personas autorizadas para el efecto.  
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6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convo-
catoria Abierta de la referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y 
han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la pro-
puesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________ 
según las siguientes normas:_____________ (En caso de no diligenciar el presente numeral, se 
entenderá que el proponente no cuenta con información confidencial sujeta a reserva y otorga su 
autorización para el tratamiento de la misma). 

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es: ______________ 
11.  Manifiesto que SI ___ NO___ soy responsable del IVA. 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está́(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República) 
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación 

con sanción que implique inhabilidad vigente. 
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, 

durante la ejecución y hasta su culminación 
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del con-

trato. 
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del 

proceso. 
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 

derechos, impuestos, tasas, tributos y demás contribuciones que se causen con ocasión de la pre-
sentación de la propuesta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar 
seleccionado no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré́ el contrato en la fecha y plazo solicitado por 
parte del P.A. FCP.  

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los documentos del proceso.  

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRI-
MONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en 
ella.  

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearan para el desarrollo del contrato provienen de actividades licitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria. 

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del 
presente proceso de selección, como en las actuaciones, tramites y/o procesos que llegare a ade-
lantar, tanto en la etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la 
dirección de correo electrónico que registro en la presente carta de presentación. 
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24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técni-
cas del proceso de la referencia. 

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos 
del Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contra-
tos aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o 
sanción alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria.  

 

Atentamente 

 

 
_________________________________ 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO:  
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ANEXO No 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se 
regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma 
conjunta propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. XXX DE 2025 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. 
En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección 
y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.  
 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la ciudad 
de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono ____________.  
 
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente CONSORCIO al 
Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, de____________ 
domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien 
está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. 
Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor (a)________________, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) en________, quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
 
CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
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QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección será 
igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del respectivo 
contrato. En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender 
las garantías prestadas.  
 
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
 
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:  
 

INTEGRANTES % 

  

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o 
exclusiones de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones 
entre los integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
_________días del mes___________ del año_____________.  

 
Acepto 
 
 
_______________________________ 

Acepto 
 
 
_______________________________ 

Nombre Representante Legal  
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 

Nombre Representante Legal Suplente  
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 
 

Integrante 
 
_______________________________ 

Integrante 
 
_______________________________ 

Nombre Integrante  
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 

Nombre Integrante 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 
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ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. XXX DE 2025 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]. 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La participación de 
cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz y para efectos 
de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución del contrato es 
la siguiente:  
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INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

   

   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán solidariamente 
en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. Las 
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán 
de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 
2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección será 
igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del respectivo 
contrato.  
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
 
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
 
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, con 
cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta con 
las mismas facultades del representante principal.  
 
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados 
consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los ______ días 
del mes de ______ de ________, por quienes intervinieron: 

Acepto 
 
 
_______________________________ 

Acepto 
 
 
_______________________________ 

Nombre Representante Legal  
CC  

Nombre Representante Legal Suplente  
CC  
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NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 

NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 
 

Integrante 
 
 
_______________________________ 

Integrante 
 
 
_______________________________ 

Nombre Integrante  
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 

Nombre Integrante 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono: 
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ANEXO No. 4  
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción 
a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON 
INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2025  
 
 
 
 
 
Firma 
Nombre  
C.C.: 
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ANEXO No.5  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES – PERSONAS JURÍDICAS  

 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1 , de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON 
INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.  
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2025 
 
 
 
FIRMA_________________________________________________________  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) C.C:  
TARJETA PROFESIONAL  
(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________ 
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ANEXO No. 6  

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
 
 
Bogotá, __________  
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP  
Ciudad.  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2025 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición de 

cuentas de la administración pública.  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 

Contratación.  
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones 

o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el preste Proceso de Contratación.  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal  
Nombre  
C.C.  
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Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales)  
Nombre  
C.C.  
 
 
 

 
Firma Representante Legal  
Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales)  
Nombre  
C.C. 
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ANEXO No. 7  
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012  

 
 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la Empresa 
______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas relacionadas, 
certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para el efecto, 
cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________  
NIT.: _______________  
Nombre del Representante Legal: _____________________  
C. C. Nº ______________________ de _________________  
FIRMA: _______________________  
NOMBRE DE QUIEN FIRMA  
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1  
NIT.: _______________  
Nombre del Representante Legal: _____________________  
C. C. Nº ______________________ de _________________  
FIRMA: _______________________  
NOMBRE DE QUIEN FIRMA  
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2  
NIT.: _______________  
Nombre del Representante Legal: _____________________  
C. C. Nº ______________________ de _________________  
FIRMA: _______________________  
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 

 



 

 

 
ANEXO No. 8 

LINEAMIENTOS PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIO DE VINCULACIÓN 

 
I. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO PROPONENTE PERSONA NATURAL 

1. A su correo electrónico le llegará un enlace para iniciar el proceso de gestión de 
vinculación desde el correo vinculaciones@fiduprevisora.com.co 

 

En caso de no visualizar el correo revisar en la bandeja de correo no deseado o spam. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

2. Después de ingresar al correo de clic en el botón diligenciar el sistema le solicitará los 4 últimos 
dígitos de su documento de identidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. Validada su información, diligencie según corresponda sus datos básicos de conformidad con 

su documento de identidad y el RUT . 
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4. En caso de ser una persona PEP o tener relación con una PEP marque SI en la opción que 

corresponda, de no serlo marque NO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Información financiera: recuerde que los datos reportados deben concordar con los soportes 

financieros suministrados, así como con el conjunto de documentos que usted ha reportado a 
autoridades legales. 

 
La información financiera se debe registrar en pesos colombianos. En caso de que esta esté 
dada en moneda extranjera se deberá convertir con la TRM de la fecha de corte informada en 
el soporte entregado 
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a. Si está obligado a declarar renta: 

i. Si al momento de diligenciar aún ha declarado podrá diligenciar con la 

información declarada en el año inmediatamente anterior. En el campo fecha 

de corte información financiera debe colocar 31/12/aaaa donde aaaa es igual 

al año de la declaración de renta 

ii. Si al momento de diligenciar ya declaró renta registre la información con esos 

datos y en el campo fecha de corte información financiera debe colocar 

31/12/aaaa donde aaaa es igual al año de la declaración de renta 

b. si no declara renta: diligenciar los datos solicitados, como soporte anexe un formato de 

no declarante, al final de esta sección le dejamos un modelo el cual puede utilizar. 

 
Al momento de registrar los datos solicitados tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

• INGRESOS OPERACIONALES MENSUALES: Estos corresponden a los ingresos obtenidos 

MENSUALMENTE con ocasión a la realización de la actividad principal que usted 

desarrolla. 

• INGRESOS NO OPERACIONALES MENSUALES: Estos corresponden a los ingresos 

MENSUALES obtenidos de fuentes distintas al desarrollo de la actividad principal, por 

ejemplo, herencias, rendimientos de productos financieros, ventas ocasionales, entre 

otros. 

• CONCEPTO OTROS DE INGRESOS: En esta casilla se debe indicar la fuente respecto de 

la cual se obtuvieron los ingresos no operacionales, como es el caso de los ejemplos 

señalados en el ítem anterior. 

 
Nota: si no tuvo ningún ingreso porque en periodos anteriores era dependiente 
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económicos de otras personas, se deben reportar como ingresos operacionales, los 
valores recibidos por concepto de manutención. 

• EGRESOS MENSUALES: Se debe diligenciar el valor mensual de gastos mensuales que 

tiene entre otros pueden ser: transporte, alimentación, arriendo etc. 

• ACTIVOS: Como activo se determina los bienes que posee como: celular, 

electrodomésticos, ropa, moto, bicicleta entre otros. 

 
Si declara renta el valor debe ser la información registrada en el campo Total 
Patrimonio Bruto de la declaración de renta. 

 

• PASIVOS: Hace relación a las Deudas que tenga. Si declara renta debe ser igual al 

campo deudas de la declaración de renta 

 

• FECHA DE CORTE INFORMACIÓN FINANCIERA: Debe corresponder a la anualidad 

respecto de la cual se presentó la declaración, y en caso de no ser declarante, deberá 

ser con corte de 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

• ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: Registrar la actividad económica que tenga 
relación con las tareas a desarrollar en el contrato derivado. El código de la 
actividad económica debe estar registrado en el RUT 

 
6. Después de diligenciados todos los campos, marque solo la actividad principal de la que 

provienen los recursos: 
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7. Conteste las siguientes preguntas en caso de que aplique marque SI en la opción que 

corresponda, de no serlo marque NO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En la siguiente sección se deberán cargar los documentos soportes de la 

información registrada así 

 
 

 
Escaneada por ambas caras en formato PDF Ampliada al 

150% y legible 

 

Debe estar actualizado conforme la información de 

teléfono, dirección y correo y actividad económica 
indicados en el formulario, y la fecha de su generación debe 

ser menor o igual a 90 días. 
 
 
 

 

En las tres secciones registre el mismo documento 
Declaración de renta o carta de no declarante donde indique 

valor total de ingresos del año inmediatamente anterior, 

valor de activos y pasivos que tiene y valor de egresos 

mensuales que tuvo (ver modelo al final de este documento) 
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8. Lea la información desplegando las opciones y marque si (acepto), en ambas declaraciones y 

autorizaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9. Después de declarar que ha leído, revisado, validado y aceptado la información relacionada en 

el presente proceso de vinculación y que la información contenida en este formulario es cierta, 
fidedigna, verídica marque la casilla y oprima continuar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10. Al correo y al celular se le enviará un mensaje con un código. Tiene un tiempo máximo de 10 

minutos para ingresar el código de 4 dígitos que fue enviado a su correo y/o celular. Después 
de digitado el código seleccione la casilla (firmar). 
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11. Después de firmado, nuestro agente se comunicará con usted, si es necesario aclarar alguna 

información 
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ANEXO Nº. 9 

 

DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO PERSONA JURIDICA 
 

 
A su correo electrónico le llegará un enlace para iniciar el proceso de gestión de vinculación 
desde el correo vinculaciones@fiduprevisora.mail.onmicrosoft.com 

 

En caso de no visualizar el correo revisar en la bandeja de correo no deseado o spam. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

Después de ingresar al correo de clic en el botón diligenciar el sistema le solicitará los 4 últimos dígitos 
del su nit 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Validada su identidad, diligencie todos los campos según corresponda de conformidad con el 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O RUT. 

Los campos en color gris no se pueden modificar. 

DATOS DE LA EMPRESA 
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Diligencie la información del representante que va realizar la firma del formulario 
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El dato de correo electrónico de contacto es donde se está enviando el formulario para 
registrar los datos y anexar los soportes. El celular de contacto corresponde al número del 
representante legal que el Fideicomitente informó que va firmar el formulario. 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
• La información registrada debe coincidir con el soporte adjunto (cédula, pasaporte, cedula 

de extranjería), la persona tiene que estar en el certificado de existencia y representación 
legal o documento que haga sus veces y en el rut como Representante Legal. 

 
• Marque según corresponda NO o SI y en caso de marcar SI diligencie una de las opciones 

de la lista desplegada. 
 
 
 
 
 
 
 

 
SOCIOS Y ACCIONISTAS 

• Marque SI de contar con socios y/o accionistas con un porcentaje de participación mayor al 
5%. Luego de clic en la opción agregar socio/accionista y registre la información solicitada. 
Debe registrar TODOS los socios con % de participación mayor o igual al 5% 
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JUNTA DIRECTIVA 

 
• Marque SI de contar con junta directiva, Luego de clic en la opción agregar miembro y 

registre la información solicitada. Diligencie todos los miembros de conformidad con la 
información que está registrada en Cámara de Comercio o en el certificado de miembros de 
Junta Directiva en los casos en que la empresa no registre en Cámara de Comercio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
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• Recuerde que los datos reportados deben concordar con los soportes financieros 

suministrados, así como con el conjunto de documentos que usted ha reportado a 
autoridades legales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 5 de 11 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Marque solo UNA, aquella por la cual la empresa recibe los mayores ingresos 

CONTADOR – REVISOR FISCAL 
 

A continuación registre la información del contador y revisor fiscal. Si no está obligado a 
tener revisor fiscal en ese espacio registre de nuevo la información del contador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2023 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

A Continuación anexe los soportes respectivos, tenga presente las recomendaciones dadas 
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 MENOR O IGUAL A G0 DÍAS DE EXPEDICIÓN  
 
 

 
 AMPLIADA AL 150% IMPRESA POR AMBAS CARAS  

 

 

 
 

 
DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 

 
Lea la información desplegando las opciones y marque si (acepto), en ambas declaraciones 
y autorizaciones 

 
 
 
 
 
 
 

 
luego de clic en el botón seguir 

 
Aparece la siguiente imagen, le sugerimos leer el formulario y revisar la información; para ello de clic 

en el botón luego marque la casilla donde indica que “declara que ha leído, revisado y aceptado la 

información contenida en el formulario y que esta es cierta, fidedigna y verídica 
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EN ESTE ESPACIO ANEXE EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

MENOR O IGUAL A 30 DÍAS DE EXPEDICION O 

DOCUMENTO QUE HAGA SUS VECES Y CARTA DE 

COMPOSICIÓN ACCIONARIA DE LA EMPRESA FIRMADA 

CONTADOR O REVISOR FISCAL O REPRESENTANTE LEGAL 

SI TIENE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y LA EMPRESA 
NO REGISTRA INFORMACIÓN EN CÁMARA DE COMERCIO 

ANEXE CERTIFICACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA 

CON FECHA DE CORTE DEL AÑO INMEDIATAMENTE 
ANTEROR. CON SUS RESPECTIVAS NOTAS Y FIRMADAS 

POR REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR Y REVISOR 

FISCAL (en el caso que aplique) 

CON FECHA DE CORTE DEL AÑO INMEDIATAMENTE 

ANTEROR. 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
De clic en el botón enviar a firmante 

 
 

 
Aparece la siguiente imagen donde le indica que la gestión se ha enviado al firmante al correo que 
aparece en la pantalla. Ese correo corresponde al correo del Firmante informado por el Fideicomitente 
para que FIDUPREVISORA realizara la gestión. 

 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMANTE 
 

Al correo electrónico del firmante le llegará un enlace para iniciar el proceso de la firma desde el 
correo vinculaciones@fiduprevisora.com.co 

 
En caso de no visualizar el correo revisar en la bandeja de correo no deseado o spam. 
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De clic en el botón diligenciar el sistema le solicitará los 4 últimos dígitos del documento de 
identidad de la empresa (no incluye el dígito de chequeo), luego de clic en validar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aparece la siguiente imagen, le sugerimos leer el formulario y revisar la información; para ello de clic 

en el botón luego marque la casilla donde indica que “declara que ha leído, revisado y aceptado la 

información contenida en el formulario y que esta es cierta, fidedigna y verídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aparece la siguiente imagen donde se solicita ingresar un código de seguridad el cual fue 
enviado al correo electrónico y número del celular del Firmante informado por el 
Fideicomitente para que FIDUPREVISORA realizara la gestión. 
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Tendrá un tiempo máximo de 10 minutos para ingresar el código de 4 dígitos. Después de 
digitado el código seleccione la casilla (firmar). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Después de firmado, aparece la siguiente imagen. En caso de ser necesario aclarar alguna 
información nuestro agente se comunicará con usted. 
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Página 11 de 11 



 

 

013 ANEXO No.10 

CERTIFICADO CUMPLIMIENTO SG-SST 

Resolución No. 0312 de 2019 

 
Ciudad y Fecha:   

 

 
Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

REF: Convocatoria Abierta No. Xxx_xxxx 
 

 
 , identificado como aparece al pie de la firma, actuando en 

calidad de representante legal de  , identificada con NIT No. 

 , Y  , identificado como aparece al pie de 

la firma, actuando como Responsable de SG-SST, en virtud del proceso de contratación en 

mención, certifico que la persona jurídica a la cual represento cuenta con un Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, en cumplimiento a la normatividad establecida 

por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 0312 de 2019, “Por la cual se definen 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Que, conforme a lo determinado en el Capítulo  de la Resolución No. 0312 de 2019, la 

compañía cuenta con el diseño e implementación de los Estándares Mínimos para empresas 

de   a   trabajadores clasificada con riesgo  , el cual, conforme a la 

autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST a la fecha cuenta con una valoración: 
 

VALORACIÓN MARCAR CON UNA “X” LA OPCION QUE 
CORRESPONDE 

CRÍTICA  

MODERADAMENTE ACEPTABLE  

ACEPTABLE  

 
Para dar cumplimiento al mismo, contamos con el personal idóneo que se encarga de la 

implementación, ejecución y mantenimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0312 de 2019. 



 

 

De igual manera, respecto de nuestro personal, manifiesto que daremos cumplimiento a los 

requisitos legales en Seguridad y Salud en el Trabajo de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019 y demás normas aplicables en la materia, 

con el fin de garantizar el control de peligros y riesgos que puedan generarse en el desarrollo 

de las actividades propias de la ejecución del contrato. 

La presente certificación se expide a los     del     del año    . 
 

 

Firma Representante Legal 
 
 
 
 

Nombre: 
No. Identificación: 

Firma Responsable SG-SST 
 
 
 
 

Nombre: 
No. Identificación: 
No. De Licencia SG-SST: 

 
NOTAS: 

1. Se debe adjuntar al presente anexo copia de licencia vigente del responsable del 

SG-SST. 

2. En caso de proponente plural, el anexo deberá ser presentado por cada uno de los 

integrantes de manera individual. 
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14 ANEXO No.11 
MINUTA DEL CONTRATO 

 

CONTRATANTE 

 
NOMBRE: 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ -PA -FCP 

NIT.: 830.053.105-3 

APODERADO GENERAL: JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO 

CÉDULADECIUDADANÍA: 79.780.252 

 
CARGO: 

Gerente y Apoderado General CONSORCIO FONDO COLOMBIA 
EN PAZ 2019, debidamente facultado mediante Escritura Pública 
No. 1337 del 27 de septiembre de 2019, Notaria 28 del Círculo de 
Bogotá. 

DIRECCIÓN: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504,Bogotá D.C. 
CONTRATISTA 

ENTIDAD: XXXXXXXXXXXXXX 
NIT.: XXXXXXXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

CÉDULADE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
TELÉFONO: XXXXXXXXXXXXXXX 
e-mail: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Entre los suscritos identificados anteriormente, se acuerda la celebración del presente contrato, el cual se 
regirá por las cláusulas más adelante establecidas, previo las siguientes consideraciones: 

 
CONSIDERACIONES 

1. Que el Fondo Colombia en Paz fue creado como un patrimonio autónomo del Departamento 
Administrativo de Presidencia de la República, sin estructura administrativa propia, administrado 
por una o varias sociedades fiduciarias públicas, de acuerdo con el Decreto 691 de 2017, el cual le 
asignó el siguiente objeto: “Artículo 2. Objeto del FCP. El objeto del Fondo Colombia en Paz (FCP) 
es ser el principal instrumento para la administración, coordinación, articulación, focalización y 
ejecución de las diferentes fuentes de recursos para realizar las acciones necesarias para la 
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, conforme al Plan Marco de Implementación del mismo y al componente 
específico para la paz del Plan Plurianual de Inversiones de los Planes Nacionales de Desarrollo 
previsto en el Acto Legislativo 1 de 2016, así como el proceso de reincorporación de las Farc-EP a la 
vida civil, y otras acciones de posconflicto. Este fondo tiene como función, además, articular la 
cooperación internacional y la participación y aportes privados y públicos que se reciben a través 
de diferentes fuentes.” 
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2. Que, con el fin de viabilizar la operación del FCP, se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No. 
001 de 2019 el 6 de septiembre de 2019, entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y el CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por 
FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX S.A., FIDUCENTRAL S.A., y FIDUAGRARIA S.A., cuyo objeto es, 
“Suscribir un contrato de Fiducia Mercantil para la administración, contratación y pagos con cargo 
a las diferentes fuentes de recursos que se asignen al Fondo Colombia en Paz (FCP), creado como 
un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República de 
conformidad con los dispuesto en el Decreto 691 de 2017 y demás normatividad que lo modifique, 
adicione o complemente”. 

3. Que, en virtud de lo establecido en el Acuerdo Consorcial, Fiduciaria La Previsora S.A. actúa como 
representante legal del CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, quien, a su vez, es el vocero 
y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, cumpliendo a cabalidad con 
todas las obligaciones estipuladas en el citado Contrato de Fiducia Mercantil. 

4. Que, los actos de gestión y la contratación derivada de los Patrimonios Autónomos se rigen por las 
normas de derecho privado aplicables al asunto, lo anterior en consonancia con el artículo No. 1 
del Decreto Ley 691 de 2017. Por lo anterior, se rige por las estipulaciones contractuales plasmadas 
en este, las normas comerciales y civiles que gobiernan la materia, y los principios consagrados en 
los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades establecido en la Ley. 

5. Que mediante Decreto Ley 691 de 2017, el Fondo Colombia en Paz – FCP- se constituyó como un 
Patrimonio Autónomo adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
– DAPRE-, sin estructura administrativa propia, habilitado para la administración, coordinación, 
articulación, focalización y ejecución de todo tipo de recursos destinados a la implementación del 
Acuerdo Final, siguiendo el Plan Marco de Implementación del mismo y el componente específico 
para la paz del Plan Plurianual de Inversiones de los Planes Nacionales de Desarrollo, previstos en 
el Acto Legislativo 01 de 2016, así como en el proceso de reincorporación de las FARC-EP a la vida 
civil y otras acciones del posconflicto. 

6. Que el mencionado Decreto indicó que, en el desarrollo de sus funciones el Fondo Colombia en 
Paz podrá: 1. Crear las subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto. 2. Articular los 
demás fondos creados o que se creen con el propósito de canalizar y coordinar los recursos 
necesarios para los usos e intervenciones dirigidas a consolidar la paz. 3. Recibir aportes no 
reembolsables de fondos, personas, entes o entidades de cualquier naturaleza jurídica, nacionales, 
extranjeras o del derecho internacional para el cumplimiento de su objeto. 4. Celebrarconvenios y 
contratos para el cumplimiento de su objeto, incluyendo contratos de fiducia mercantil. 5. Las 
demás que se requieran para el cabal cumplimiento de los objetivos. 

7. Que el FCP se constituye como un instrumento estratégico para articular institucional y 
financieramente la implementación de la política del posconflicto, en la medida que centra el 
margen de acción del Estado en los lugares y sectores que requieren financiación para garantizar 
la efectividad de los objetivos trazados para la transición de Colombia hacia un escenario de paz 
estable y duradera. 
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8. Que en la búsqueda de una paz estable y duradera y la terminación definitiva del conflicto armado, 
el Gobierno nacional suscribió el 24 de noviembre de 2016, con el grupo armado Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo (Farc-EP) un nuevo Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Dicho acuerdo 
contempla seis puntos, a través de los cuales, se busca avanzar hacia un nuevo campo colombiano, 
generar garantías para la participación política, fin del conflicto, solución al problema de las drogas 
ilícitas, las víctimas del conflicto y los mecanismos de implementación y verificación. 

9. Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 691 de 2017, el Fondo Colombia en Paz – FCP se 
constituye como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades 
fiduciarias públicas, así como el régimen de derecho privado para los actos, contratos y actuaciones 
del Fondo, que aseguran la oportuna implementación del Acuerdo Final y tiene como objeto, ser el 
principal instrumento estratégico para articular institucional y financieramente la implementación 
de la política del posconflicto, en la medida que centra el margen de acción del Estado en los 
lugares y sectores que requieren financiación para garantizar la efectividad de los objetivos 
trazados para la transición de Colombia hacia un escenario de una paz estable y duradera. 

10. Que, en la actualidad, el Fondo Colombia en Paz se administra a través de subcuentas creadas con 
autorización del Consejo Directivo y sus recursos son ejecutados conforme a las necesidades 
presentadas por las entidades ejecutoras, de acuerdo con el Plan Operativo aprobado para la 
inversión de estos. Para el presente contrato la Entidad Ejecutora es la XXXXXXXXXXXXXXX, y la 
subcuenta XXXXXXXXXXXX. 

11. [Las que establezca el Análisis Preliminar] 
12. Que en virtud de lo anterior y en cumplimiento del procedimiento establecido en el Manual de 

Contratación del FCP, la solicitud de contratación fue sometida a consideración del Comité 
Fiduciario No. XXXXX del XXXXX de XXXXXXXX de XXXXXX , el cual, previa verificación, aprobó e 
instruyó el inicio del proceso de contratación. 

13. Que, por lo anterior, mediante aviso de convocatoria del XXXXXXXXXXXXXXXXXX, publicada en la 
página web de Fiduprevisora S.A.: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX el Consorcio Fondo Colombia 
en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia 
en Paz PA-FCP, adelantó la Convocatoria Abierta No XX, cuyo objeto fue 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

14. Que, en correspondencia de lo anterior, se publicó el análisis preliminar y los anexos 
correspondientes, en el siguiente link: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

15. Que en cumplimiento del procedimiento establecido en el Manual de Contratación del FCP, el 
informe de evaluación definitivo fue sometido a consideración del Comité Fiduciario, el cual previa 
verificación, aprobó e instruyó mediante acta No. XXXXXXXXXXXX 

16. Que la presente contratación cuenta con los recursos suficientes para su ejecución, amparados 
bajo el certificado de disponibilidad presupuestal No. XXXXXdel XXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual hace 
parte integral del presente documento. 
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17. Que EL CONTRATISTA no presenta coincidencias según resultado arrojado en la consulta dentro 
del Sistema de Administración del Riesgo, Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT, de acuerdo con la certificación expedida por la Gerencia de Riesgos de Fiduciaria la 
Previsora S.A. 

18. Que EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra en situación 
de inhabilidad o de incompatibilidad. Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de 
impedimento, ni conflictos de interés. 

19. Que se consultó el “Boletín de Responsables Fiscales” publicado por la Contraloría General de la 
República, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000, sin que EL CONTRATISTA se encontrara 
reportado; así mismo, que su representante legal no reporta antecedentes disciplinarios, penales 
o de medidas correctivas. 

20. Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, se procederá a suscribir Contrato, el cual 
se regirá por las normas civiles y comerciales que regulan la materia y especialmente por lo 
dispuesto a continuación: 

CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: [será el mismo dela convocatoria]. 

CLÁUSULA SEGUNDA. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: [será el mismo de la convocatoria]. 

CLÁUSULA TERCERA. – PLAZO DE EJECUCIÓN: [será el mismo de la convocatoria]. 

CLÁUSULA CUARTA. – VALOR DEL CONTRATO: [será el mismo de la convocatoria]. 

CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO: [será el mismo de la convocatoria]. 

CLÁUSULA SEXTA. - REQUISITOS PARA EL PAGO El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP 
realizará el pago pactado, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual Operativo del 
PA-FCP vigente publicado en la página web de la Fiduprevisora y de la presentación y aprobación por parte 
del supervisor y/o interventor, del informe detallado de cada una de las actividades ejecutadas. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: El pago de las facturas solo se llevará a cabo una vez se aporten todos los 
documentos requeridos para el efecto. Las demoras que se presenten por el no aporte de los documentos 
requeridos en su integridad para el pago, será responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 
PARAGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003, en caso de 
incumplimiento de esta disposición, EL CONSORCIO Fondo Colombia en Paz 2019 / PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ informará al Ministerio de Salud y Protección Social o a la 
Superintendencia de Salud, para que procedan de conformidad. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ: En virtud del presente, se tendrán las siguientes obligaciones: 
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1. Realizar los pagos requeridos dentro de la ejecución contractual, de conformidad con las 
instrucciones impartidas por cada uno de los supervisores y/o la interventoría, designado por la 
entidad ejecutora. 

2. Suministrar la información y documentación que se requiera por parte de los supervisores y/o 
interventoría de las entidades ejecutoras, a efecto de que sirva como un instrumento de 
seguimiento a la ejecución contractual, así como para adelantar la liquidación de los mismos, en 
caso de aplicar. 

3. Resolver los requerimientos que sean de su competencia relacionados con la ejecución del 
contrato. 

CLÁUSULA OCTAVA.- OBLIGACIONES DELCONTRATISTA: En virtud del presente contrato son obligaciones 
de EL CONTRATISTA, las siguientes: 

OBLIGACIONES GENERALES: 

En virtud del presente contrato son obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes: 

1. Allegar al PA- FCP, en los plazos establecidos, los documentos requeridos para el inicio de 
ejecución del contrato. 

2. Ejecutar idóneamente el objeto del contrato, para lo cual deberá desarrollar todas las actividades 
previstas en el presente documento. 

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
4. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, teniendo la 

responsabilidad logística, operativa y de personal para la prestación del servicio contratado, sin 
que genere relación laboral, ni prestaciones sociales entre el CONTRATISTA y el Consorcio Fondo 
Colombia en Paz 2019, vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
– P.A. -FCP; y ningún otro tipo de costo distinto al valor del contrato. 

5. Comunicar oportunamente al supervisor del contrato las circunstancias surgidas en desarrollo de 
este, que puedan afectar el objeto, la estabilidad o el correcto cumplimiento de sus obligaciones, 
cualquiera sea la causa u origen, y sugerir a través de comunicaciones escritas las posibles 
soluciones. 

6. Participar en las reuniones que se convoquen por parte de la supervisión del contrato. 
7. Cumplir en su totalidad con las condiciones técnicas, económicas, comerciales, de calidad y 

especificidad ofrecidas en la propuesta presentada, la cual hará parte integral del contrato. 
8. Corregir de manera oportuna cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto 

contractual. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión de la ejecución del objeto contractual. 

10. Atender las sugerencias y condiciones establecidas por la supervisión del contrato. 
11. Suscribir las actas e informes de ejecución y desarrollo del contrato a que haya lugar, de 

conformidad con los manuales del PA-FCP, las indicaciones del Supervisor o los anexos que hacen 
parte integral del presente documento. 
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12. Cumplir las correspondientes obligaciones tributarias en los términos de Ley, así como atender los 
requerimientos legales, contables, tributarios que el PA-FCP requiera para su trámite interno o 
para órganos externos y de control. 

13. Constituir las garantías en los términos establecidos en el Manual de Contratación Vigente del FCP 
y mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con 
ocasión de la suscripción del contrato, teniendo en consideración plazo de ejecución, valor, 
suspensiones y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

14. Acreditar la afiliación de sus trabajadores o contratistas al Sistema de Seguridad Social, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes y mantener indemne al PA-FCP de cualquier 
reclamación. 

15. Presentar cuenta de cobro o factura al PA-FCP en las fechas convenidas. 
16. Indemnizar y/o asumir la responsabilidad de todo daño que se cause a terceros, a bienes propios 

o de terceros que le sean imputable al CONTRATISTA, por causa o con ocasión al desarrollo del 
contrato. 

17. Acreditar, encontrarse al día con el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y demás aportes que apliquen conforme al Sistema de Seguridad 
Social. 

18. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, e informar inmediatamente al PA-FCP y demás autoridades 
competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas. 

19. Con la firma del contrato EL CONTRATISTA autoriza al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ PA-FCP para el manejo de datos personales de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y demás normas que la 
regulan, adicionen o modifiquen. 

20. Conocer, aplicar y mantenerse actualizado de los diferentes manuales y reglamentos del 
CONTRATANTE (FCP), que se encuentran publicados en la página web de Fiduciaria la Previsora 
S.A. https://www.fiduprevisora.com.co/fondo-colombia-en-paz/ o en el medio idóneo de 
publicidad que disponga el fideicomitente del Contrato de Fiducia Mercantil (DAPRE). Sin limitarse 
al Manual de Contratación del FCP, el Manual Operativo del FCP, el Manual de Supervisión y los 
Reglamentos. 

21. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que garanticen su cabal 
cumplimiento, así como las que sean acordadas entre las partes. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: [serán las mismas de la convocatoria]. 

CLÁUSULA NOVENA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA: 

[seránlasmismas de la convocatoria]. 

CLÁUSULA DÉCIMA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldo presupuestal del presentecontrato, se 
expidió el certificado de disponibilidad presupuestal CDP No. XXXX del XX/XX/XXXX, el cual hace parte 
integral del presente documento. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA CESIÓN: El PA-FCP podrá ceder su posición en el presente contrato al 
administrador fiduciario que sea definido, o patrimonio autónomo que defina el Fideicomitente del 

http://www.fiduprevisora.com.co/fondo-colombia-en-paz/


CONTRATO No.XXXXXXXXXXX, CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN 
SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

Y XXXXXXXXXXX 

 
 

 

MINUTA DE CONTRATO 

Código: COD_FOR_012 

Versión: 3 

Aprobado: 6-06-2023 

 

contrato de fiducia mercantil o que da origen al PA-FCP, sin solución de continuidad en el cumplimiento 
de las prestaciones, en tanto el contrato de fiducia mercantil que sustenta la conformación del PA-FCP 
tiene una vigencia finita. EL CONTRATISTA no podrá ceder su posición contractual en el presente contrato 
a persona alguna, natural o jurídica sin autorización previa, expresa y escrita del PA-FCP, pudiendo este 
reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - SUPERVISIÓNY CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: [será según 

loestablezca la convocatoria]. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de 
FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT. 830.053.105-3 garantía ante una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, cuya póliza de matriz este aprobada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a fin de respaldar el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la celebración, 
ejecución, terminación y liquidación del presente contrato, con el objeto de amparar los riesgos que a 
continuación se mencionan: 

 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

   

   

   

   

   

 

• Asegurado/beneficiario cuando se trate de póliza de seguro: será FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 
AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN 
PAZ, NIT 830.053.105-3. 

• Beneficiario, cuando se trate de garantía bancaria: será FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 
AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN 
PAZ, NIT 830.053.105-3. 

• Tomador/Afianzado: la garantía deberá tomarse con el nombre del Contratista como figura en el 
documento de identidad o certificado de existencia representación legal. En el evento que el 
Contratista sea un consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa, el tomador debe 
ser la figura asociativa conforme al documento de su constitución, indicando expresamente los 
integrantes y porcentajes de participación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La póliza deberá entregarse con el recibo de pago de la prima o su equivalente, 
así como con las condiciones generales de la misma, el PA-FCP aprobará las pólizas si las encuentra 
ajustadas a lo exigido, en caso contrario, requerirá al CONTRATISTA seleccionado para que dentro del plazo 
que le señale, haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el CONTRATISTA seleccionado no presenta las pólizas requeridas para el 
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perfeccionamiento del contrato dentro del tiempo establecido y con el lleno de los requisitos, se aplicará 
el procedimiento establecido en el numeral 9.5.3. numeral VI del Manual de contratación del PA-FCP. 
PARÁGRAFO TERCERO: El amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, se 
constituirá siempre y cuando el CONTRATISTA seleccionado tenga la obligación legal en Colombia de 
realizarlo teniendo en cuenta si tiene personal a cargo. 
PARÁGRAFO CUARTO: La garantía de responsabilidad civil extracontractual debe tener como beneficiario 
adicional al FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3, a los terceros afectados. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y DE APREMIO: al contrato podrán aplicarse 
las siguientes clausulas penales: 
PENAL PECUNIARIA: En caso de un incumplimiento grave o total de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, este se obliga a pagar al CONTRATANTE en su calidad de vocero y administrador del PA - 
FCP, una pena por el valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la cual se 
establece como estimación anticipada de los perjuicios que le ocasione al CONTRATANTE en su calidad de 
vocero y administrador del PA - FCP. EL CONTRATANTE se reserva el derecho a obtener del CONTRATISTA 
el pago de la indemnización correspondiente, si a ello hubiere lugar. 
PENAL DE APREMIO: En caso de retardo o incumplimiento parcial de las obligaciones del contrato o de las 
obligaciones relacionadas con ocasión de la ejecución de este a cargo del CONTRATISTA, dará origen al 
pago de sumas diarias equivalentes al CERO PUNTO CINCO por ciento (0.5%) del valor total del contrato 
por cada día de retardo sin exceder el dos punto cinco por ciento (2.5%) del valor total del contrato. La 
tasación de la cláusula penal de apremio deberá atender el principio de proporcionalidad conforme las 
circunstancias particulares de incumplimiento. 

PARÁGRAFOPRIMERO: Para exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y de apremio se tendrá en cuenta 
el procedimiento establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría. Para el efecto, EL CONTRATISTA 
autoriza que el CONTRATANTE descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes 
a la cláusula penal pecuniaria y clausula penal de apremio. De no existir tales saldos a favor del 
CONTRATISTA o de no resultar estos suficientes para cubrir la totalidad del valor correspondiente, el 
CONTRATANTE podrá obtener el pago total o parcial mediante la correspondiente reclamación por las vías 
legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de valores no exonera al CONTRATISTA de satisfacer 
sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de tiempo 
y de calidad pactadas. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las penas pecuniarias y de apremio previstas en esta cláusula se harán efectivas 
directamente por EL CONTRATANTE, quien podrá a su libre elección, para el efecto, compensarlas con las 
sumas adeudadas al CONTRATISTA, o acudir a cualquier otro medio para obtener el pago de las penas. La 
compensación operará en los términos de los artículos 1714 y ss., del Código Civil; se entiende que, con la 
suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE, a descontarle, de las sumas que 
le adeude, los valores correspondientes a aquéllas. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. – SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán suspender el presente 
contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento y conforme a lo preceptuado en 
el Manual de Contratación del FCP. El término de suspensión y las condiciones de reinicio se acordarán en 
dicha acta. La suspensión no dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar 
gastos diferentes a los pactados en el contrato. El plazo de ejecución de este podrá suspenderse en los 
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siguientes eventos: 
a. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del contrato. Dicha 

eventualidad corresponde calificarse por parte del CONTRATANTE. 
b. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios ni deriven en costos para EL 

CONTRATANTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. – EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA PROFESIONAL: De 
conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el mismo con autonomía e 
independencia. En tal sentido no existirá relación laboral entre las partes. Lo anterior, sin perjuicio del 
deber de coordinación que le asiste al CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, 
que en todo caso no generará relación laboral. EL CONTRATISTA no es representante, agente o mandatario 
del CONTRATANTE, por lo que no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos, en nombre del contratante, ni de tomar decisiones, ni de iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. EL CONTRATISTA realizará el objeto del Contrato con autonomía técnica y 
administrativa, pudiendo realizar otras actividades intrínsecas al ejercicio de su objeto profesional. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. – LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación de los contratos o convenios se 
haráde mutuo acuerdo dentrodel término fijado en los mismos, y en ausenciade este, máximo dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrega de la versión definitiva del informe final de supervisión y/o interventoría al administrador 
fiduciariodel FCPocertificaciónfinalde cumplimientocuandoseaelcaso. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si la liquidación por mutuo acuerdo no fuere posible por la no comparecencia del 
CONTRATISTA sea cual fuere el motivo, se entenderá que este último acepta los términos de la liquidación que 
efectúeel CONTRATANTE y en consecuencia se podrá proceder con el cierre contable y financiero. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Previo al vencimiento del plazo de los seis (6) meses, las partes pueden acordar 
un término de liquidación diferente, cuando existan fundadas razones. 

 
CLÁUSULADECIMA OCTAVA.– AFILIACIÓN ALSISTEMAGENERAL DE RIESGOS LABORALES: conforme a lo 

establecido en el artículo 2°, literal a), numeral 1 de la Ley 1562 de 2012, se establece la obligatoriedad de 
afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de todo el personal que integre el equipo de trabajo del 
CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA. – INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS Y/O 
CONFLICTO DE INTERÉS: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento el cual se entiende 
prestado con la firma del presente documento, que no está incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley. Así mismo, que no se encuentra incurso 
en causal de impedimento, ni conflictos de intereses. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga y garantiza, que tanto él como sus 
empleados, guardarán absoluta reserva sobre toda la información, documentos, archivo, políticas, 
procedimientos, programas y operaciones que lleguen a conocer del CONTRATANTE Y/O LA FIDUCIARIA 
Y/O ENTIDAD EJECUTORA con ocasión del desarrollo del presente contrato. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA se obliga a tomar todas las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de los 
mencionados datos o información a la que tenga acceso en desarrollo del contrato, las cuales en ningún caso 
serán menores de aquellas tomadas por EL CONTRATISTA para mantener sus propios asuntos y negocios 
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importantes en reserva. En todo caso si EL CONTRATISTA utiliza la información para su propio provecho, 
distinto al objeto de este contrato o para entregarla o darla a conocer a terceros, deberáresponder por todos 
los daños y perjuicios que le cause al CONTRATANTEY/O LA FIDUCIARIA Y/O ENTIDAD EJECUTORA y a terceros 
perjudicados. 

Las partes entienden que la totalidad de la información que reciba EL CONTRATISTA o los trabajadores 
en misión, en orden a cumplir los fines del presente Contrato tiene carácter reservado, sin que pueda 
utilizarse por el CONTRATISTA o por terceros para cualquier otro propósito. La infracción de lo previsto 
en la presente cláusula facultará al CONTRATANTE para ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
SARLAFT: EL CONTRATISTA manifiesta que la informaciónaportada verbalmente y por escrito, relacionada 

con el sistema para la administración del riesgo del lavado de activos y financiación del terrorismo – SARLAFT, 
es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con las circulares externas No. 22 y 061 de 2007 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia a: 

 
1. Actualizar la documentación e información aportada que exige FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para el 

conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual 
SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las Circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia expedidas 
con posterioridad a la entrada en vigor del referido Manual; así como, todos los demás documentos 
e información que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 

2. Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de la información 
suministrada. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente en cualquier momento, el 
presente contrato, sin necesidad de preaviso ni indemnización alguna, en el evento de que resulte 
formalmente incluido en la lista ONU, así como la orden ejecutiva número 12.978 “Specially Designated 
Narcotics Traffickers – SDNT”, conocida en Colombia como “Lista Clinton” y lista Office of Foreign Assets 
Control (OFAC), las cuales se aplican en atención a la normativa de la Superintendencia financiera, vinculadas 
con delitos fuente de lavado de activos en los términos indicados por las leyes colombianas aplicables. 

 
Por lo tanto, EL CONTRATISTA debe diligenciar y remitir, junto con los documentos antes referidos, el 
formulario de Fiduciaria La Previsora S.A. denominado “contratista derivado y vinculado indirecto”, dando 
cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT y las Circulares de la 
Superintendencia Financiera de Colombia; así como, todos los demás documentos e información 
pertinentes, que se adjunta a esta comunicación. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA declara que sus recursos no provienen de ninguna actividad 
ilícita contemplada en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. 
Por otro lado, declara que ni él, ni sus gestores, accionistas, representantes o directivos, se encuentran 
incluidos dentro de alguna de las listas de personas sospechosas por lavado de activos y Financiación del 
Terrorismo o vínculos con el narcotráfico y terrorismo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMASEGUNDA. - CAUSALES DETERMINACIÓNDEL CONTRATO: Este contrato podrá darse 
por terminado por EL CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, por cualquiera 
de las siguientes causales: 
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1. Terminación anticipada por incumplimiento: EL CONTRATANTE podrá solicitar la terminación 
anticipada del Contrato en los siguientes eventos: 

a. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su 
paralización. En tal evento será necesaria la declaración judicial y deberá contarse con el concepto 
pertinente de la Supervisión en donde se constaten los hechos que dan origen a los mismos, junto 
con las pruebas. 

b. Cuando EL CONTRATANTE o el supervisor adviertan o tengan conocimiento de inconsistencias o 
irregularidades en la información presentada con la propuesta. 

c. El incumplimiento del compromiso anticorrupción presentado en la Propuesta. 
d. Cuando EL CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley o 

celebre pactos o acuerdos prohibidos. 
e. En el caso en que EL CONTRATISTA ceda o transfiera sus derechos u obligaciones derivadas del 

Contrato, sin ajustarse a las disposiciones establecidas para tal efecto en el presente Contrato. 
f. Porinterdicción judicial o inicio de proceso liquidatario de EL CONTRATISTA. 
g. Por inclusión del CONTRATISTA en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República, en el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo SARLAFT o en la LISTA OFAC. En el evento que EL CONTRATISTA sea 
una Estructura Plural, la presente causal se hará extensiva tan o a las personas naturales y/o 
jurídicas que lo conforman, como a los socios o accionistas respectivos. 

h. Si durante el plazo de vigencia del Contrato EL CONTRATISTA, sus administradores, socios y/o 
accionistas llegaren a resultar condenados en una investigación de cualquier tipo (penal, 
administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, corrupción, soborno, lavado de dinero o 
financiamiento del terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, 
así en Colombia no se hubiere iniciado la investigación penal. 

i. Cuando sobre EL CONTRATISTA, sus representantes legales, o cualquiera de sus integrantes, 
sobrevenga alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad en los términos señalados en 
los Análisis Preliminares. 

j. Cuando los fundamentos de hecho en los que se soporta la aceptación de oferta son desvirtuados, 
o cuando se haya decretado la nulidad tanto del documento que define el orden de elegibilidad de 
EL CONTRATISTA y/o el acto que notifica la aceptación de la propuesta por parte de la jurisdicción 
ordinaria. 

k. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL CONTRATISTA para efectos de la celebración, 
selección o ejecución del contrato, lo indujo en error. 

2. Terminación Anticipada por imposibilidad de ejecución: Cuando se presenten situaciones que hagan 
imposible el cumplimiento o afecten gravemente el objeto del presente contrato. Las partes 
convienen que existe imposibilidad de ejecución cuando se establezca que el presente contrato no 
puede ejecutarse en las condiciones técnicas o económicas previstas, o cuando deba suspenderse por 
más de seis (6) meses; o si durante la ejecución sobrevienen o se evidencien riesgos adicionales a los 
previstos, que puedan afectar la funcionalidad del proyecto. En estos eventos: 

a. No habrá lugar a indemnización a cargo del CONTRATANTE y a favor del CONTRATISTA, si las 
causas de la imposibilidad no le son atribuibles a aquel. 

b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA. 
c. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 

CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato y/o el acuerdo u acuerdos de obra del o los 
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respectivos proyectos. Declarada la terminación anticipada del contrato por imposibilidad de 
ejecución, se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación se 
realizará un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, 
de tal suerte que las partes puedan declararse en paz y a salvo, sin perjuicio de las salvedades a 
que haya lugar. 

3. Terminación por mutuo acuerdo: Las partes en cualquier momento de la ejecución del plazo del 
contrato podrán darlo por terminado de común acuerdo. 

4. Terminación por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del 
CONTRATISTA: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de terminarlo en este evento, cuando se 
evidencie que puede afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 

5. Cuando el CONTRATISTA no realice la actualización de garantías con respecto a la fecha suscripción 
del acta de inicio o entrega del contrato y modificaciones contractuales, si proceden. 

6. Las demás establecidas en Análisis preliminar y/o en la Ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 ejercerá estas facultades de 
acuerdo con su manual y respetando los derechos de defensa, debido proceso y buena fe contractual, lo 
cual es aceptado por EL CONTRATISTA. La decisión sobre el ejercicio de estas facultades deberá ser dada 
a conocer a EL CONTRATISTA mediante comunicación dirigida a su última dirección registrada, para efectos 
de publicidad. Comunicación que podrá ser respondida por EL CONTRATISTA en el término prudencial 
otorgado. 

 
Para las causales de terminación anticipada por incumplimiento, una vez EL CONTRATANTE le haya 
comunicado al CONTRATISTA, que ha incurrido en alguna de las causales previstas para la terminación del 
Contrato, operarán los siguientes efectos: 

a. No habrá lugar a indemnización alguna a favor del CONTRATISTA. 
b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA. 
c. Se harán efectivas la Cláusula Penal si a ello hubiere lugar. 

d. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 
CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Análisis Preliminar y sus Anexos, en caso de 
presentarse alguno de los incumplimientos señalados en los literales a) y b) del numeral 1 de la presente 
cláusula, relativo a la Terminación Anticipada por incumplimiento del CONTRATISTA, EL CONTRATANTE o 
el supervisor notificará al CONTRATISTA el incumplimiento con el fin de que las partes acuerden, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación, el plazo y las medidas para subsanar el incumplimiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles 
contados a partir de la notificación del incumplimiento para subsanar el incumplimiento en los términos 
convenidos. Al documento dispuesto para la notificación que será enviada al CONTRATISTA, el supervisor 
anexará un informe sobre el incumplimiento con el fin de que EL CONTRATISTA se pronuncie dentro del 
plazo antes señalado y presente las alternativas para acordar las medidas para subsanar el incumplimiento. 
Si vencido el plazo acordado para subsanar el incumplimiento presentado, EL CONTRATISTA no procede 
a realizar las acciones necesarias para subsanar el incumplimiento en la manera convenida, EL 
CONTRATANTE podrá iniciar la aplicación de la cláusula de solución de controversias. De igual forma, EL 
CONTRATANTE procederá ante la asegurado para hacer efectivas las garantías respectivasderivadas del 
incumplimiento, así como la reclamación de la Cláusula Penal prevista en el presente contrato. 
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PARÁGRAFO TERCERO: En caso de terminación anticipada del contrato por cualquiera de las causas 
contempladas en la presente cláusula, se ordenará liquidar el contrato y se harán los reconocimientos y 
pagos que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA, sin perjuicio de hacer efectivas las garantías 
respectivas derivadas del incumplimiento del Contrato. De igual forma, se determinará por parte del 
supervisor y/o del CONTRATANTE la información y documentación que debe ser entregada y se 
establecerán las demás actividades que deban ser realizadas por EL CONTRATISTA, como condición 
necesaria para que haya lugar al pago al cual se ha hecho referencia. 

PARÁGRAFO CUARTO: Cuando se presenten situaciones que hagan imposible el cumplimiento del objeto 
del presente Contrato, el supervisor emitirá un concepto al respecto que será remitido al CONTRATISTA, 
junto con la documentación adicional a que haya lugar, para que éste se pronuncie en un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles. La respuesta del CONTRATISTA y/o los demás documentos relativos serán analizados 
por el CONTRATANTE para determinar si procede la terminación del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: Las 
partes convienen que los derechos de propiedad intelectual (Derechos de autor y propiedad industrial) a 
que pudiere haber en relación con cualquier producto surgido en desarrollo del objeto del presente 
contrato, pertenecerán única y exclusivamente a LA ENTIDAD EJECUTORA, salvo las disposiciones de ley 
aplicables a la materia. Lo anterior, de conformidad con los artículos 20 de la ley 23 de 1982; 28 y 29 de la 
ley 1450 de 2011. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Las partes de común acuerdo podrán 
realizar modificaciones al contrato en cualquier momento, de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Contratación del FCP. Para el perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerirá que esta conste 
por escrito. Toda modificación de contrato deberá estar debidamente justificada de acuerdo con lo 
establecido en el manual y acompañada de ser el caso, por la documentación que resulte necesaria para 
soportar la misma. 

De ser necesaria la realización de una modificación contractual, el contratista se obliga a realizar las 
actualizaciones a las garantías respectivas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN, AUTORIZACIÓN 
EXPRESA PARA REPORTAR, CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS BASES DE 
DATOS FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: EL 
CONTRATISTA autoriza expresa e irrevocablemente al CONTRATANTE, en su calidad de vocero y 
administrador del PA - FCP, libre y voluntariamente, para que reporte al operador y/o fuente de 
información legalmente establecida, toda la información referente a su comportamiento como cliente que 
se relacione con el nacimiento, ejecución, modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que 
se deriven del presente contrato, en cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos del 
operador y /o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información estará 
sujeta a los principios, términos, y condiciones consagradas en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y 
demás normas que la modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, EL CONTRATISTA autoriza de manera 
expresa e irrevocable al CONTRATANTE, para que consulte toda la información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a las relaciones comerciales que EL 
CONTRATISTA tenga con el sistema financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en 
Colombia como en el exterior, en cualquier tiempo. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.– PROTECCIÓN DEDATOS PERSONALES Y TRATAMIENTO DEDATOS PARA 
LA CONTRATACIÓN DERIVADA: Con ocasión a la suscripción del presente documento, así como en el 
desarrollo de sus actividades previas, de ejecución, terminación y conexas; las partes reconocen que podrá 
realizarse tratamiento de datos personales en los términos de la Ley 1581 de 2012, su Decreto 
reglamentario 1377 de 2013 y demás normas que las adicionen, aclaren o modifiquen. Por lo anterior, las 
partes asumen los siguientes compromisos: 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: En virtud del presente Contrato, LAS PARTES tendrán acceso, 
directa e indirectamente, a datos e información personal de los representantes legales, directivos, 
asesores, empleados, trabajadores, contratistas, proveedores y clientes de LAS PARTES, por lo tanto, se 
obligan mutuamente a cumplir con lo previsto en las normas vigentes sobre protección de datos 
personales. En particular, LAS PARTES manifiestan y se obligan a: 

a. LAS PARTES manifiestan conocer y entender la Política de Tratamiento de Bases de Datos de la otra 
PARTE, las cuales hacen parte integral de este Contrato, y entienden que sus datos van a ser 
incorporados en una base de datos, cuyo Responsable y/o Encargado será la otra PARTE, a su vez, 
cada PARTE certifica que cuenta con las autorizaciones de los titulares de los datos personales que 
serán tratados por la otra PARTE y que dichas autorizaciones tienen el alcance necesario para que 
cada una de LAS PARTES pueda llevar a cabo el tratamiento aquí descrito con el fin de dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas. 

b. Cada una de LAS PARTES, autoriza expresamente a la otra PARTE para que le de tratamiento, tanto 
electrónica como manualmente, a la información que recolecten en virtud de la ejecución del 
presente Contrato y autoriza para que ésta sea utilizada por la otra PARTE conforme a su Política 
de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales. 

c. Utilizar los datos personales únicamente para los propósitos y alcances señalados en este Contrato 
y los que resultan propios de su profesión según la regulación que le resulte aplicable. Siempre con 
autorización expresa e informada del titular del dato personal. 

d. Abstenerse de utilizar los datos personales para fines no previstos en las normas vigentes o para 
otros propósitos relacionados con actividades de mercadeo, publicidad o comercialización de 
bienes y servicios propios o de terceros. 

e. Adoptar las medidas físicas, técnicas y tecnológicas necesarias para asegurarse que los datos 
personales se encuentran en adecuadas condiciones de conservación, seguridad y 
confidencialidad. 

f. Si, en virtud del presente Contrato, LAS PARTES, tienen acceso a datos sensibles del personal 
vinculado o a datos de niños, niñas y adolescentes menores de edad, LAS PARTES, además de 
cumplir y respetar lo previsto en la regulación aplicable a su profesión u oficio sobre el particular, 
emplearán especial cuidado en acatar lo dispuesto en la normatividad sobre el derecho a la 
intimidad y los datos sensibles, así como la observancia de los derechos prevalentes de los 
menores, teniendo en cuenta el deber de observar condiciones especiales de confidencialidad y 
seguridad, uso restringido de la información y circulación limitada de la misma. 

g. Salvo orden de autoridad competente y/o por mandamiento legal, contractual o por autorización 
expresa del titular de la información, LAS PARTES se abstendrán de transferir datos personales a 
otras bases de datos, propias o de terceros, ubicadas dentro o fuera del país. 

h. En caso de recibir una orden judicial o administrativa de cualquier autoridad competente 
relacionada con datos personales recolectados o tratados en virtud del presente contrato, cada 
PARTE deberá informar de manera previa y oportuna a la otra PARTE y, en todo caso, proceder de 
conformidad con lo previsto en la ley vigente sobre la materia. 
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i. En la medida en que los datos personales que se suministren entre LAS PARTES son datos que 
tienen que ver con las relaciones comerciales entre LAS PARTES, la parte receptora no podrá 
reclamar para sí o para terceros derechos de titularidad, propiedad o uso de esas bases de datos. 

j. LAS PARTES tomarán las medidas de índole técnica y administrativa necesarias para garantizar el 
correcto ejercicio del derecho de habeas data, así como la seguridad de los datos personales que 
se encuentren en su poder, evitando su alteración, pérdida, tratamiento, acceso, o reproducción 
no autorizada. En todo caso, LAS PARTES se obligan a mantener indemne a la otra PARTE, en todo 
momento, frente a cualquier reclamación, sanción, violación, y demás eventos que pudieren surgir 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones a su cargo frente al correcto 
tratamiento de los datos personales, derivado de la ejecución de este Contrato. 

k. Para todos los efectos previstos en la ley, LAS PARTES declaran que han habilitado y mantiene 
operando los siguientes canales para la atención y ejercicio de los derechos de los titulares de 
información personal cuyos datos sean objeto de tratamiento con ocasión de la ejecución del 
presente Contrato: 

EL CONTRATISTA: 
Dirección: XXXXXXXXXXXXX 
Correo: XXXXXXXXXXXXX 
Teléfono: XXXXXXXXXXXXXXXXX 
EL CONTRATANTE: 
Dirección: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá D.C. 
Correo: proteccióndedatos@fiduprevisora.com.co 
Teléfono: (1) 5945111 

l. A la terminación del presente Contrato por cualquier causa, LAS PARTES deberán abstenerse de 
utilizar los datos personales entregados u obtenidos en la negociación, celebración y ejecución del 
presente Contrato, para cualquier fin diferente que el de su administración a efectos de que, 
siendo el caso, el titular de los datos pueda ejercer los derechos de ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. - DOCUMENTOS: Forman parte integral de este contrato todos los 
documentos que componen los antecedentes, así como los enunciados en la presente cláusula. Así mismo, 
conformarán el respectivo expediente, las comunicaciones del Supervisor, sus informes mensuales, los 
originales de las garantías constituidas y demás documentos que durante su ejecución se produzcan por 
EL CONTRATISTA, así como la correspondencia cruzada entre EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE. 

 
Adicionalmente hacen parte integral del presente contrato, los siguientes documentos: 

1. Solicitud de la Entidad Ejecutora acompañada de los documentos precontractuales que soportan el 
contrato. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal del CONTRATISTA 
3. Fotocopia del documento de identificación del Representante Legal del CONTRATISTA 
4. Registro Único Tributario del CONTRATISTA 
5. Oferta presentada por el CONTRATISTA, aclaraciones y subsanaciones. 
6. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
7. Análisis Preliminar, anexos, adendas y demás documentos precontractuales de la Convocatoria 

Abierta No. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
8. Certificación de pago de aportes parafiscales y/o de Ley del CONTRATISTA. 
9. Certificado de antecedentes fiscales del CONTRATISTA y Representante Legal. 
10. Certificado de antecedentes disciplinarios del CONTRATISTA y Representante Legal. 

mailto:proteccióndedatos@fiduprevisora.com.co
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11. Certificado de Antecedentes Judiciales y de Medidas Correctivas del Representante Legal del 
CONTRATISTA. 

12. Certificado de Unidad de Vinculados (SARLAFT). 
13. Actas de Comité Fiduciario y Comité Técnico. 
14. Manuales y reglamentos del Fondo Colombia en Paz, incluidos, sin limitarse al Manual Operativo, 

Manual de Inversiones, Manual de Contratación y Manual de Supervisión e interventoría. 
15. Los demás que hagan parte integral del contrato. 

No obstante, EL CONTRATISTA se obliga a entregar al CONTRATANTE todos los documentos y la 
información necesaria para que esta pueda dar cabal y oportuno cumplimiento a los requerimientos y 
exigencias de las entidades y órganos de control del estado colombiano que la vigilan y supervisan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. – INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al 
CONTRATANTE de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas o acciones legales 
por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución del contrato, y hasta la 
liquidación definitiva del mismo. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal por los 
citados daños o lesiones, EL CONTRATISTA será notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente 
las medidas previstas por la Ley para mantener indemne al CONTRATANTE. Si en cualquiera de los eventos 
antes previstos, EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del CONTRATANTE, este 
podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y esta pagará todos los gastos en 
que él incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere, EL CONTRATANTE tendrá derecho a 
descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude a la otra por razón de los trabajos 
motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes convienen que en el evento en 
que surja alguna diferencia entre las mismas por razón o con ocasión del presente Contrato, se regirán por 
las normas del Derecho Colombiano y buscarán en primer término una solución o arreglo directo, de no 
lograrse el acuerdo, se procederá con la conciliación ante una autoridad competente en dicho asunto, la 
amigable composición o la transacción, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación 
que cualquiera de las partes envíe a la otra. Si en dicho término no fuere posible un arreglo a sus diferencias 
o a una parte de ellas ambas convienen someter el asunto al conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria 
Colombiana. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - GASTOS: Todos los gastos que se deriven del presente contrato serán asumidos 
por EL CONTRATISTA. 

                            PARAGRAFO PRIMERO-IMPUESTO DE TIMBRE: El contratista asumirá el impuesto de timbre, con ocasión al  
                           decreto legislativo 0175 de 2025, el cual establece en su “artículo 8. Modificaciones transitorias del   
                            parágrafo 2 del artículo 519 del Estatuto tributario” 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - NOTIFICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y 
correspondencia entre los contratantes se enviará a las siguientes direcciones: 

a. EL CONTRATANTE: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá D.C. 
b. EL CONTRATISTA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Correo: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
PARÁGRAFO: las partes mediante comunicación escrita y previa podrán notificar el cambio de las 
direcciones anteriormente señaladas, la mencionada comunicación deberá remitirse con al menos tres 
días hábiles de antelación. 



CONTRATO No.XXXXXXXXXXX, CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN 
SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

Y XXXXXXXXXXX 

 
 

 

MINUTA DE CONTRATO 

Código: COD_FOR_012 

Versión: 3 

Aprobado: 6-06-2023 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. – DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN: Para todos los 



CONTRATO No.XXXXXXXXXXX, CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN 
SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

Y XXXXXXXXXXX 

 
 

 

MINUTA DE CONTRATO 

Código: COD_FOR_012 

Versión: 3 

Aprobado: 6-06-2023 

 

efectos legales, el contrato tendrá como lugar del domicilio contractual la ciudad de XXXXXXXXXXXXXXXXX 
y el lugar de ejecución de las actividades será en el municipio de XXXXXXXXXXXXXXXX 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. – PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes; sin embargo, para su ejecución se requiere la 
suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. – MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han 
procedidoa la lectura total y cuidadosa del texto del presente contrato, en consecuencia, se obligan a todo 
lo consignado y manifestado en este. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 
 
 

 
EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA 

 
 
 
 

 

JUAN JOSÉDUQUELISCANO 
Gerente y Apoderado General 
CONSORCIO FCP 2019 como 
Vocero y administrador del PA-FCP 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Representante Legal 
XXXXXXXXXXXXXXXX 



ANEXO No. 12 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
 
 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 
 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2024, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
NOTA 2: El comité evaluador comparará la información financiera diligenciada en el anexo junto a los EEFF 
aportados. Por lo anterior, la validación de los indicadores mínimos exigidos se realizará con la información de 
los EEFF. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  
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ANEXO No. 13 – ANEXO TÉCNICO - 

  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS INCLUIDOS DENTRO DEL 

SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS 

 

El Proveedor debe proporcionar dos (2) GDS integrados y operativos a la Plataforma, 

que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes opciones del mercado de 

Tiquetes Aéreos, durante los tiempos contractuales optados con el proveedor. 

Además, deberá brindar y suministrar al personal, los recursos para la solución de 

dificultades que se presentan al momento de la ejecución, es decir sin costos, comisiones 

o tarifas adicionales para la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI. 

Por tal sentido se deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA  

El Proveedor debe contar y mantener durante la ejecución del Contrato, una Plataforma 

tecnológica por la cual serán suministrados los Tiquetes Aéreos. La Plataforma debe 

cumplir con las siguientes características y requisitos:  

Tabla 1 Requisitos no funcionales 

No. Tipo Requisito 

1 Seguridad-General 

La Plataforma debe incluir mecanismos y herramientas 

de protección frente a ataques informáticos a nivel de 

Hardware, de Software y de Comunicaciones. 

2 

Seguridad-

Confidencialidad, 

integridad y 

disponibilidad 

La Plataforma debe incluir mecanismos para garantizar 

la integridad y disponibilidad de la información y realizar 

la recuperación en caso de presentarse algún incidente. 

3 
Seguridad-

Autenticación 

La Plataforma debe permitir el almacenamiento de las 

contraseñas utilizando algoritmos de encripción estándar 

de la industria como DES, 3DES, entre otros. 

4 
Seguridad-

Autenticación 

La Plataforma debe llevar un registro histórico de la hora 

de todas las acciones ejecutadas por el usuario (Acceso, 

consulta, creación, modificación, actualización, 

eliminación y salida, entre otras). 

5 Seguridad-Autorización 

La Plataforma debe garantizar que solamente el personal 

autorizado puede obtener acceso a las herramientas, 

datos o información. 
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6 Seguridad-Auditoría 

La Plataforma debe permitir el acceso a los datos dentro 

del repositorio de auditoría solamente a los usuarios 

autorizados. 

7 Seguridad-Auditoría 
La Plataforma debe notificar al usuario la ejecución 

exitosa o fallida de todas las transacciones que realice. 

8 
Seguridad- 

Comunicación 
Utilizar el protocolo de comunicación https 

9 Seguridad-Auditoría 

La Plataforma debe permitir la identificación de la 

dirección IP y la ubicación geográfica  

(Geolocalización) del dispositivo desde el cual se realicen 

las transacciones 

10 

Requerimientos 

generales de la 

Plataforma-

Administración 

Sincronizar la hora de la Plataforma con la hora oficial de 

Colombia (GMT-5) con horas, minutos y segundos y 

mostrarla en formato hh:mm:ss. 

11 
Usabilidad - 

Navegación 
Los enlaces de la Plataforma deben ser consistentes 

12 Usabilidad - Visibilidad 
La Plataforma debe informar al usuario claramente en 

donde se encuentra dentro de la Plataforma 

13 Accesibilidad 

Acceso general a la plataforma del proponente para 

realizar las actividades de: Anulación de reservas, 

anulación de tiquetes aéreos emitidos, Cambios 

generales en los tiquetes emitidos ( itinerarios de vuelo, 

destinos, datos, fecha entre otros). 

 

La Plataforma debe estar disponible para suministrar Tiquetes Aéreos a la Entidad 

Compradora durante las 24 horas del día, durante la vigencia del contrato. El Proveedor 

debe asegurar que la Plataforma cuente con el plan de contingencia necesario para 

cumplir con dicha obligación. Los costos de la Plataforma deben ser incluidos dentro de 

la oferta.  

Tabla 2 Requerimientos funcionales de la Plataforma 

 

Número Requerimiento funcional Tipo 

1 Flujo de aprobación - permitir seleccionar el aprobador 
Flujo de 

aprobación 
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2 Flujo de aprobación - permitir multi nivel 
Flujo de 

aprobación 

3 
Flujo de aprobación - permitir aprobación de reservas 

modificadas 

Flujo de 

aprobación 

4 
Permitir opciones de tarifas dinámicas - ej. Poder separar 

tarifas de vuelos en conexión para obtener mejores tarifas 

Funcionalidad 

Económica 

5 
Posibilidad de visualizar y utilizar Tiquetes Aéreos no 

volados 

Funcionalidad 

Económica 

6 

Permitir configurar y visualizar tarifas corporativas a 

través de códigos obtenidos por convenios corporativos 

con Aerolíneas  

Funcionalidad 

Económica 

7 
Permitir diferentes opciones de configuración de 

visualización de tarifas en la disponibilidad de vuelos 

Funcionalidad 

General 

8 

Permitir visualización de múltiples tarifas de manera 

simultanea 

Funcionalidad 

General 

Permitir configurar y trabajar con múltiples GDS y 

agregadores de contenido 

Funcionalidad 

General 

9 

Aéreos y combinar en una única vista el contenido de las 

múltiples fuentes. La Plataforma debe estar conectada 

mínimo a dos sistemas GDS.  

Funcionalidad 

General 

Permitir trabajar múltiples GDS, agregadores de 

contenido aéreos filtrando por: selección de Aerolíneas. 

Funcionalidad 

General 

10 
Ventana de tiempo, duración de vuelos, por Políticas de 

Viajes y clase de servicios 

Funcionalidad 

General 

11 Búsqueda y ordenación por tarifa 
Funcionalidad 

General 

12 Búsqueda y ordenación por horario 
Funcionalidad 

General 
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13 

Despliegue de tarifas en modo matriz (Aerolínea, tarifa) y 

con posibilidad de visualizar tarifas disponibles en todo un 

día 

Funcionalidad 

General 

14 
Despliegue de mejores tarifas cuando se visualiza 

ordenado por horario 

Funcionalidad 

General 

15 
Permitir configurar el sistema en pesos colombianos 

(COP) 

Funcionalidad 

General 

16 
Flujo de aprobación integrado con email (Enviar correo 

electrónico con cada aprobación o rechazo) 

Funcionalidad 

General 
 

 

17 
Permitir el envío de correo electrónico con cada 

aprobación o rechazo a los involucrados en el proceso. 

Funcionalidad 

General 

 

 

 

18 

Posibilidad de configurar un usuario de consulta (por 

ejemplo: pseudo, office id, etc) de los Tiquetes Aéreos 

emitidos a través del GDS, exclusivo para cada Orden de 

Compra. 

Funcionalidad 

General 

 

 

 

 

19 
Permitir filtrar por selección de clases y Rangos Tarifarios 

en la disponibilidad de vuelos 

Funcionalidad 

General 

 

 

 

20 

Proveer sistema de informes o reportes para toma de 

decisiones con los tiquetes aéreos emitidos y cambiados 

discriminando el precio del tiquete y los sobrecostos en 

los que se haya incurrido por modificaciones solicitadas 

por la Entidad Compradora. Los reportes deben contener 

como mínimo la siguiente información de los Tiquetes 

Aéreos: (i) Número, (ii) Precio, (iii) Ruta, (iv) Nombre del 

Pasajero, (v) Penalidades en caso de tenerlas, y (vi) 

Fecha. 

Informes 
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21 

Permitir configurar la Plataforma para que, en vez de 

solicitar información de una tarjeta de crédito, permita 

emitir el Tiquete Aéreo a través de un botón “Emitir 

Tiquete”. 

Pago 

 

 

 

22 
Permitir configurar estructuras organizacionales (ej. 

Locaciones, divisiones) 
Usuarios 

 

 

 

23 
Administración de perfiles de usuarios al supervisor de 

cada Entidad Compradora 
Perfiles  

24 
Permitir edición de permisos de usuarios al supervisor de 

cada Entidad Compradora 
Perfiles  

25 

Funcionalidades de gestor de viajes: 

Funcionalidad 

General 

 

- Página de viajeros / reservas activas por viajero  

- Posibilidad de reservar en nombre de uno o varios 

viajeros 
 

26 

La herramienta debe permitir configurar mínimo tres 

perfiles: 1. Administrador: persona de la DSCI con 

permiso para aprobar la emisión de los Tiquetes Aéreos y 

gestionar los permisos de los usuarios; 2. Supervisor: 

persona de la DSCI designada por el usuario 

Administrador para aprobar la emisión de los Tiquetes 

Aéreos y realizar reservas; y 3: Emisor: Es la persona 

encargada de la DSCI designada por el usuario 

Administrador para consultar y solicitar la emisión de los 

Tiquetes Aéreos al supervisor o administrador 

Perfiles  

27 

Permitir la inscripción de los viajeros, que son todos los 

funcionarios de la Entidad Compradora que están 

autorizados para viajar y puedan ser configurados de 

acuerdo con las políticas de viajes de la Entidad 

Perfiles  

28 
Permitir establecer regla de comprar la tarifa más 

económica, según criterios solicitados  

Políticas de 

viaje  
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29 
Viaje para la adquisición de Tiquetes Aéreos de la Entidad 

Compradora 

Políticas de 

viaje  
 

30 Permitir definir grupos de políticas de viaje 
Políticas de 

viaje  
 

31 Permitir definir alertas sobre políticas de viaje 
Políticas de 

viaje  
 

32 

Permitir solicitar justificación y aprobación en caso de que 

el Tiquete Aéreo solicitado no se ajuste a lo establecido 

en las Políticas de viaje de la Entidad Compradora. 

Política de 

Viajes 

 

 

 

33 

La Plataforma debe contener un botón de “Emitir 

Tiquete”, que expida el Tiquete Aéreo finalizando la 

transacción. 

Funcionalidad 

General 

 

 

 

34 

La Plataforma debe enviar un correo electrónico al 

Supervisor, al Emisor, al viajero con el Tiquete Aéreo 

emitido 

Funcionalidad 

General 

 

 

35 

La Plataforma deberá emitir copia del Tiquete Aéreo 

emitidos discriminando los componentes del valor de este 

(precio del Tiquete Aéreo e impuestos aplicables). 

Funcionalidad 

General 
 

36 
La Plataforma debe permitir exportar datos en diferentes 

formatos que sean editables y compatibles con Excel. 

Funcionalidad 

General 
 

37 

La Plataforma debe ofrecer a los usuarios un sistema de 

autoservicio que permita recuperar o restablecer las 

contraseñas de manera segura. 

Funcionalidad 

General 

 

 

38 
Permitir desactivar usuarios de manera que sus datos se 

mantengan en la Plataforma. 
Usuarios  

39 
La Plataforma debe informar en qué estado se encuentra 

el trámite que adelanta el usuario. 

Funcionalidad 

General 

 

 

40 

La Plataforma debe mostrar la información de contacto en 

donde pueden atender las dudas acerca de la Plataforma 

sin perder la interacción del proceso que se está 

realizando. 

Funcionalidad 

General 
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41 
La Plataforma debe tener una sección de preguntas 

frecuentes con datos de ayuda a usuarios. 

Funcionalidad 

General 

 

 

42 
La Plataforma debe permitir el acceso a todas las 

funcionalidades utilizando una única sesión de usuario. 

Funcionalidad 

General 

 

 

43 

Los usuarios deben poder acceder a la Plataforma desde 

sus equipos de cómputo utilizando los navegadores 

Microsoft Edge,Chrome, Safari y Firefox 

Funcionalidad 

General 

 

 

44 
La Plataforma debe mostrar los requerimientos de tránsito 

de cada país. 

Funcionalidad 

General 
 

Fuente: elaborado por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO  

 

 

El contratista debe contar como mínimo con el siguiente recurso humano, con el fin de 

garantizar el cumplimiento de las actividades a contratar cuando sea requerido el 

suministro de tiquetes mediante un agente intermediario. El personal requerido deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

CARGO  RESPONSABILIDADES 

Ejecutivo de cuenta 

Será el encargado de garantizar un enlace directo en 

temas administrativos y de servicio entre la Agencia de 

Viajes y el PA-FCP, atender solicitudes administrativas y 

suministrar la información requerida.   

Deberá ser técnico, tecnólogo, titulado por una 

institución acreditada ante el Ministerio de Educación 

Nacional en turismo, mercadeo, comunicación social o 

afines con dos (2) años de experiencia como ejecutivo 

de cuenta en el sector turístico o afines, o  

Profesional, titulado por una institución acreditada ante 

el Ministerio de Educación Nacional en turismo, 

mercadeo, comunicación social o afines con un (1) año 

de experiencia como ejecutivo de cuenta en el sector 

turístico o afines.   
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Comunicaciones 

El proponente deberá contar con una línea telefónica y 

una línea celular exclusiva para la comunicación 

permanente entre la entidad ejecutora y el contratista, 

la cual estará disponible las veinticuatro horas (24) 

horas del día, los siete (07) días a la semana durante el 

plazo de ejecución del contrato y garantizar respuesta 

dentro de la hora siguiente de haberse realizado 

cualquier solicitud. 

Asesor de viajes 

Será el responsable de atender y coordinar la operación 

oportuna de las solicitudes de servicios, de viajes. 

Asesor de viajes.                                                                                                                               

Deberá ser técnico, tecnólogo o profesional titulado por 

una institución acreditada ante el Ministerio Nacional en 

turismo afines con un año de experiencia en manejo de 

rutas, tarifas y reservas aéreas, o equivalente a dos 

años de experiencia como asesor comercial en 

productos turísticos. 

www.renovacionterritorio.gov.co @renovacionCo / @renovacionterritoriocol /  

Si durante la ejecución del contrato, surge la necesidad de cambiar algún integrante del 

equipo de trabajo, este deberá ser presentado a la supervisión del contrato garantizando 

las mismas condiciones del personal ofrecido o superiores. 
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ANEXO No. 14 

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE 
 
 

No. Número del 
contrato 

Nombre o razón 
social del 

Contratante 

Fecha de 
inicio 

(Día/Mes/Año) 

Fecha de 
finalización 

(Día/Mes/Año) 

VALOR DEL 
CONTRATO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

Proponente:  

Representante Legal: 

Firma Representante Legal: 

Fecha: 
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ANEXO No. 15 

EQUIPO DE TRABAJO EJECUTIVO DE CUENTA 
 
 

Nombres y apellidos  

Documento de Identidad  

Cargo propuesto EJECUTIVO DE CUENTA 

Tipo y No de documento de identidad  

Formación Académica  

Capacitación – Atención al Cliente  

Fecha Inicio  

Fecha Terminación  

 
Experiencia Relacionada 
 

Entidad contratante Funciones Fecha inicio contrato 
(día-mes-año) 

Fecha Terminación 
(día-mes-año) 

    

    

Tiempo de 
experiencia 
certificada en años 

 

 
_______________________ identificado con c.c. __________________ acepto ser presentado 
por la empresa __________________________ como EJECUTIVO DE CUENTA, y participar 
en la ejecución del contrato resultante en caso de ser favorecido con Aceptación de Propuesta 
dentro de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. ______ de 2024. Para constancia se firma a los 
_______ (___) días del mes __________________ de 2024. 
 
Firma profesional ______________________ 
C.C. ________________________________ 
 
______________________, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
_________________, en mi calidad de presentante legal de ___________________________ 
asumo el compromiso de presentar al PA-FCP, en caso de ser acepara la propuesta presentada 
dentro de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. ______ de 2024, al profesional 
_____________________________ quien cumple con las exigencias académicas, de 
experiencia y contractuales exigidas, y será integrante del Equipo de Trabajo como Asesor de 
Viajes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
______________________________ 
Representante Legal 
C.C. 
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ANEXO No. 16 

EQUIPO DE TRABAJO ASESOR DE VIAJES 
 
 

Nombres y apellidos  

Documento de Identidad  

Cargo propuesto ASESOR DE VIAJES 

Tipo y No de documento de identidad  

Formación Académica  

Capacitación – Atención al Cliente  

Fecha Inicio  

Fecha Terminación  

 
Experiencia Relacionada 
 

Entidad contratante Funciones Fecha inicio contrato 
(día-mes-año) 

Fecha Terminación 
(día-mes-año) 

    

    

Tiempo de 
experiencia 
certificada en años 

 

 
_______________________ identificado con c.c. __________________ acepto ser presentado 
por la empresa __________________________ como ASESOR DE VIAJES, y participar en la 
ejecución del contrato resultante en caso de ser favorecido con Aceptación de Propuesta dentro 
de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. ________de 2024. Para constancia se firma a los 
_______ (___) días del mes __________________ de 2024. 
 
Firma profesional ______________________ 
C.C. ________________________________ 
 
______________________, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
_________________, en mi calidad de presentante legal de ___________________________ 
asumo el compromiso de presentar al PA-FCP, en caso de ser acepara la propuesta presentada 
dentro de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. _______ de 2024, al profesional 
_____________________________ quien cumple con las exigencias académicas, de 
experiencia y contractuales exigidas, y será integrante del Equipo de Trabajo como Asesor de 
Viajes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
______________________________ 
Representante Legal 
C.C. 
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ANEXO No. 17 
BENEFICIOS POR VOLUMEN DE VENTAS (110 PUNTOS) 

 
 
 
Con la suscripción de este anexo, _____________________________________________ 
(nombre del proponente), se compromete a: 
 
Obsequiar al PA-FCP, ___________ (_____) tiquetes por cada cien millones de pesos 
($100.000.000) facturados. 
 
En caso de dejar la casilla en blanco, se entenderá que el ofrecimiento es cero (0). 
 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
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ANEXO No. 18 
DESCUENTOS EN EL VALOR DE LOS TIQUETES (110 PUNTOS) 

 
 
 

INDIQUE EL PORCENTAJE DE DESCUENTO QUE OFRECE SOBRE LA TARIFA 
ADMINISTRATIVA DE LOS TIQUETES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 2 DE LA 
RESOLUCIÓN 4561 DE 2006.  
 
DICHO DESCUENTO SE MANTENDRÁ DURANTE TODO EL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL 
CONTRATO, INCLUIDAS SUS PRÓRROGAS Y ADICIONES, SEÑALAR % EN LETRAS Y 
NÚMEROS. 
 

_____________________________%, ___________________ %  
 
 
En caso de dejar la casilla en blanco, se entenderá que el ofrecimiento es cero (0).  
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
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ANEXO No. 19 

SISTEMA GLOBAL DE DISTRIBUCIÓN – GDS (100 PUNTOS) 
 
 
 

Con la suscripción de este anexo, _________________________________ (nombre del 
proponente) certifico que contamos con los siguientes Sistemas Globales de Distribución 
adicionales a los acreditados en la propuesta como requisito técnico habilitante:  
 
 

1  

2  

3  

4  

5  

 
Adjunto copia del documento que acredita cada uno de los Sistemas Globales de Distribución. 
 
 

 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
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ANEXO No. 20 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
(LEY 816 DE 2003) 

 
 

 
El suscrito Representante Legal de ________________________________ 
 
Manifiesto que: 
 
De acuerdo con la ley 816 del 2003 y con el fin de garantizar la reciprocidad y a apoyar la 
Industria Nacional, ofrezco personal y material para la ejecución del objeto del presente proceso, 
en el siguiente porcentaje: 
 
 

Protección a la Industria Nacional Marque con una 
X 

Ofrece servicios 100% nacionales o extranjeros que aplican principio de 
reciprocidad. 

 

Ofrece servicios extranjeros sin aplicación del principio de reciprocidad y 
tienen componente nacional. 

 

Ofrece servicios extranjeros sin reciprocidad.  

 
 
 
Firma Representante Legal: ___________________ 
Nombre: __________________________________ 
Documento de Identidad: _____________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO No. 21

DESCRIPCIÓN

(Qué puede pasar y cómo puede ocurrir)

Probabilidad Impacto Valoración Categoría ¿Cómo se realiza el monitoreo?

Periodicidad

¿Cuándo?

1

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

u
ci

ó
n

R
eg

u
la

to
ri

o Se presenta por la expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, impuestos o cargas 

parafiscales, que pueden afectar el equilibrio 

económico del contrato.

Genera una carga adicional a las previstas, que 

puede afectar a cualquiera o a las dos partes 

del contrato.

2 2 4

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

Aplicación inmediata de las disposiciones 

legales y ajuste del

contrato si se requiere.

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

N
o

P
A

 -
 F

C
P

A
l i

n
ic

ia
r 

el
 

co
n

tr
at

o

A
l f

in
al

iz
ar

 e
l 

co
n

tr
at

o Permanente consulta y aplicación 

de las normas vigentes
Permanente

2

Es
p

ec
íf

ic
o

In
te

rn
o

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

O
p

er
ac

io
n

al

El proponente no cumple con los requisitos del 

contrato
No se suscribe el contrato 2 3 5

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

Realizar un análisis adecuado de las 

requisitos que debe tener el contratista 

para suscribir el contrato

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo Si

P
A

-F
C

P

En
 la

 e
ta

p
a 

d
e 

se
le

cc
ió

n
 y

 

co
n

tr
at

ac
ió

n

A
l m

o
m

en
to

 d
e 

su
sc

ri
b

ir
 y

 

le
ga

liz
ar

 e
l c

o
n

tr
at

o

Revisión documental
Cada vez que se 

requiera.

3

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

O
p

er
ac

io
n

al

El contratista se abstiene de firmar el contrato en el 

plazo establecido.
Retraso en el inicio de la ejecución del contrato. 1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

Adoptar mecanismos para que el 

proponente seleccionado acuda a firmar el 

contrato – ejecutar la póliza de seriedad

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

Si

P
A

-F
C

P

U
n

a 
ve

z 
ac

ep
ta

d
a 

la
 o

fe
rt

a

U
n

a 
ve

z 
ve

n
ci

d
o

 e
l p

la
zo

 p
ar

a 

el
 p

er
fe

cc
io

n
am

ie
n

to

Verificación firma de contrato Permanente

4

Es
p

ec
íf

ic
o

Ex
te

rn
o

Ej
ec

u
ci

ó
n

O
p

er
ac

io
n

al Incumplimiento en los tiempos de ejecución, debido 

a situaciones de alteración del orden público, 

delincuencia común, actividades proselitistas, 

huelgas o protestas.

Genera un retraso en la ejecución del contrato. 4 4 8

R
ie

s
g

o
 E

x
tr

e
m

o

D
SC

I  
Y/

O
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 - Se estructuran planes de choque y 

contingencia que mitigue los posibles 

retrasos en la ejecución del contrato.

2 2 4

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

Si

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

A
l i

n
ic

ia
r 

el
 c

o
n

tr
at

o

A
l f

in
al

iz
ar

 e
l c

o
n

tr
at

o

A través de la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y planes de choque

Permanente

5

Es
p

ec
íf

ic
o

Ex
te

rn
o

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

O
p

er
ac

io
n

al

El contratista después de firmar el contrato   no 

allega las garantías exigidas, las allega

defectuosamente o de manera extemporánea

Imposibilita el inicio de la ejecución del 

contrato

3 3 6

R
ie

s
g

o
 A

lt
o

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

Adoptar mecanismos para que el 

contratista allegue a tiempo y 

correctamente las pólizas

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

Si

D
SC

I

U
n

a 
ve

z 
su

sc
ri

to
 e

l c
o

n
tr

at
o

U
n

a 
ve

z 
se

an
 a

p
ro

b
ad

as
 la

s 

p
ó

liz
as

 a
p

o
rt

ad
as

Verificación aporte de pólizas
Diariamente hasta que 

sean aprobadas

8

Es
p

ec
íf

ic
o

Ex
te

rn
o

Ej
ec

u
ci

ó
n

D
e 

la
 n

at
u

ra
le

za

Condiciones climáticas o ambientales extremas. Posibles retrasos en la ejecución del contrato 3 2 5

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

-

Se estructuran planes de choque y 

contingencia que mitigue los posibles 

retrasos en la ejecución del contrato.

3 2 5

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io

Si

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

A
l i

n
ic

ia
r 

el
 

co
n

tr
at

o

A
l f

in
al

iz
ar

 e
l 

co
n

tr
at

o

Monitoreo continúo al desarrollo 

de las actividades
Permanente

1
0

Es
p

ec
íf

ic
o

Ex
te

rn
o

Ej
ec

u
ci

ó
n

O
p

er
ac

io
n

al

Suspensión o Ampliación del Plazo de Ejecución del 

Contrato.
Demoras para satisfacer la necesidad 3 2 5

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

Revisión de cambios y ajustar de 

condiciones del contrato si es necesario, 

Dejando claro que la

Entidad no asumirá mayores costos. 2 3 5

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io

Si

D
SC

I-
 C

O
N

TR
A

TI
ST

A

A
l i

n
ic

ia
r 

el
 c

o
n

tr
at

o

A
l f

in
al

iz
ar

 e
l 

co
n

tr
at

o

Monitoreo continuo a las 

condiciones de  ejecución del 

contrato

Permanente

1
1

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

u
ci

ó
n

R
ie

sg
o

s 
d

e 
la

 S
al

u
d

Cuarentena total en el país debido a la pandemia 

causada por el COVID 19
Imposibilidad de prestar el servicio 3 2 5

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io

C
O

N
TR

A
TI

ST
A Revisar el contrato con el fin de hacer las 

modificaciones a que hubiera lugar

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo Si

D
SC

I-
 C

O
N

TR
A

TI
ST

A

In
m

ed
ia

to
, u

n
a 

ve
z 

se
 

p
re

se
n

te
 e

l e
ve

n
to

U
n

a 
ve

z 
se

 r
ea

lic
en

 lo
s 

aj
u

st
es

 n
ec

es
ar

io
s 

p
ar

a 

p
o

d
er

 c
o

n
ti

n
u

ar
 c

o
n

 la
 

ej
ec

u
ci

ó
n

Seguimiento Permanente

1
2

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

u
ci

ó
n

O
p

er
ac

io
n

al Demora o dificultad en el envío de correos 

electrónicos o fallas en el software utilizado para la 

generación de tiquetes, horarios y cancelación de 

reservas.

Imposibilidad de prestar el servicio 3 2 5

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

reporte inmediato de los inconvenientes 

presentados con y/o continuo 

seguimiento al software de las aerolíneas 

con el fin de solucionar mediante 

mecanismo alterno.

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo Si

D
SC

I-
 C

O
N

TR
A

TI
ST

A

In
m

ed
ia

to
, u

n
a 

ve
z 

se

U
n

a 
ve

z 
se

 r
ea

lic
en

 

im
p

le
m

en
te

 e
l

Seguimiento Permanente

1
3

Es
p

ec
íf

ic
o

In
te

rn
o

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

R
eg

u
la

to
ri

o
 

Riesgo de colusión, que dos o más oferentes, 

realicen acuerdos de manera fraudulenta con el fin 

de lograr que el proceso sea adjudicado a un 

proponente en particular

Carta de Aceptación de la Propuesta viciada por 

error.

Investigaciones disciplinarias, penales y 

fiscales.

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

Estructuración de criterios de selección 

objetivos y formulas de adjudicación 

concordantes con los compromisos de 

transparencia y selección objetiva.

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo N

o

FC
P

- 
D

SC
I-

 C
O

N
TR

A
TI

ST
A

En
 la

 e
ta

p
a 

d
e 

se
le

cc
ió

n
 y

 

co
n

tr
at

ac
ió

n

A
l m

o
m

en
to

 d
e 

su
sc

ri
b

ir
 y

 

le
ga

liz
ar

 e
l c

o
n

tr
at

o

A través de la verificación del 

cumplimiento  de los requisitos 

previstos en el  Analisis Preliminar 

Permanente hasta la 

adjudicacion del 

contrato

1
4

Es
p

ec
íf

ic
o

Ex
te

rn
o

Ej
ec

u
ci

ó
n

O
p

er
ac

io
n

al

El tiquete aéreo solicitado no es el más económico 

en el rango tarifario solicitado

Genera una carga adicional a las previstas, que 

puede afectar a cualquiera o a las dos partes 

del contrato.

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

D
SC

I  
Y/

O
 C

O
N

TR
A

TI
ST

A
 - El suoervisor del contrato revisara las 

condiciones por las cuales se genera el 

riesgo 

1 1 2

R
ie

s
g

o
 B

a
jo N

o

D
SC

I

A
l i

n
ic

ia
r 

el
 c

o
n

tr
at

o

A
l f

in
al

iz
ar

 e
l c

o
n

tr
at

o

A través de la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones 

contractuales

Permanente

Fecha 

estimada en 

que se 

completa el 

tratamiento

Monitoreo y revisión

Valoración Categoría
¿A quién se le 

asigna?

Tratamiento/Controles a ser 

implementados

Impacto después del tratamiento

¿Afecta la 

ejecución del 

contrato?

MATRIZ DE RIESGOS  - TIQUETES

Prestar el servicio para el suministro de tiquetes aéreos con cobertura nacional e internacional para el desarrollo y ejecución del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – PNIS por parte de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI.

N° Clase Fuente Etapa Tipo Consecuencia de la ocurrencia del evento Probabilidad
Impact

o

Persona 

responsable 

por 

implementar el 

tratamiento

Fecha 

estimada en 

que se inicia el 

tratamiento



 

 

 

 

 

ESTUDIO DEL SECTOR SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS CON 
COBERTURA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO Y 

EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN 
DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO – DSCI. 

 

Siguiendo los principios de planificación y selección objetiva, el Consorcio Fondo 
Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio 

Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente estudio de 
sector correspondiente “Suministro de tiquetes aéreos con cobertura nacional e 

internacional para el desarrollo y ejecución de los programas de la Dirección de 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI”. Evaluando variables y factores clave 
que afectan la contratación, enfocados en el sector identificado para entender 

las condiciones actuales y aspectos importantes del entorno económico de las 
empresas que proveen estos servicios. Se inicia con una contextualización de la 
economía colombiana identificando indicadores macroeconómicos relevantes. 

Luego, se analiza el mercado, destacando aspectos de oferta y demanda. 
Finalmente, se establece el criterio mínimo de indicadores financieros 

habilitantes. 
 

1. ANTECEDENTES 

 
Que el Decreto-ley 2366 de 2015 creó la Agencia de Renovación del Territorio, 

norma que posteriormente fue modificada por el Decreto 1223 de 2020, el cual 
reorganizó su estructura. En esta modificación, se estableció que la Dirección de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito en adelante, -DSCI- es una dependencia 

con autonomía administrativa y financiera, conforme a lo dispuesto en el literal 
j) del artículo 54 de la Ley 489 de 1998. Asimismo, se le asignaron, entre otras, 

las siguientes funciones: 
 
“(…) 1. Diseñar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de los 

procesos para la implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito, (PNIS), en los territorios intervenidos bajo las 

directrices establecidas por la Presidencia de la República y la normativa vigente 
aplicable en la materia (…) 
 

(…) 3. Hacer seguimiento y evaluar la ejecución de los planes y proyectos que 
adelante PNIS, según los lineamientos de Dirección General y del Consejo 

Directivo. 
 

4. Coordinar con las entidades del Gobierno Nacional la implementación de los 
planes y proyectos que se adelanten dentro del Programa Nacional Integral de 

ANEXO No. 22



 

 

 

 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, en las áreas afectadas por la 
presencia de cultivos de uso ilícito, incluidos Parques Nacionales Naturales. 
 

5. Coordinar la estructuración y ejecución de los proyectos que se adelanten en 
el desarrollo del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso 

Ilícito del PNIS con las comunidades rurales, agencias nacionales y entidades 
territoriales 

 
(…) 7. Diseñar e implementar nuevos modelos y proyectos alternativos de 
sustitución de cultivos ilícitos para ser aplicados aquellos territorios que para el 

efecto determine el Consejo Directivo de la ART. 
 

(…) 9. Dirigir las actividades administrativas, financieras, contables, 
presupuestales, y de tesorería a cargo de la Dirección y establecer los 
procedimientos para garantizar la operación y funcionamiento de la Dirección. 

 
(…) 11. Ordenar los gastos y suscribir los actos, convenios y contratos para el 

cumplimiento de los objetivos y funciones asignadas, que le sean delegados (...)” 
 
Ahora bien, el Gobierno Nacional suscribió con las extintas FARC-EP el Acuerdo 

Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera (en adelante el Acuerdo Final de Paz), donde se estableció el 

compromiso de dar una solución al problema de las drogas ilícitas (Punto 4), 
como una forma de contribuir al propósito de sentar las bases para la 
construcción de una paz estable y duradera. 

 
En el punto 4.1 del Acuerdo Final de Paz, se estableció que el Programa Nacional 

Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS-, estuviese a cargo de 
la Presidencia de la República, en coordinación con las autoridades territoriales 
y con la participación de las comunidades. 

 
Es así, como mediante el Decreto-ley No. 896 de mayo 20 de 2017, se creó “(…) 

el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito – PNIS”, 
cuyo objeto es: (…) promover la sustitución voluntaria de los cultivos de uso 
ilícito, a través del desarrollo de programas y proyectos para contribuir a la 

superación de condiciones de pobreza y marginalidad de las familias campesinas 
que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito (…)”. 

 
En este contexto, la DSCI en el ejercicio de su misionalidad administra un 
volumen significativo de información asociada a las familias beneficiarias de los 

programas e iniciativas que lidera, tales como reconversión productiva, el 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS) y 

RenHacemos.  



 

 

 

 

 
La Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (DSCI), para el 
cumplimiento óptimo de sus metas y la realización de las actividades 

encomendadas, desarrolla sus objetivos misionales bajo un enfoque de gestión, 
garantizando el cumplimiento de funciones propias que se derivan de lo que 

determina la ley y las políticas del Gobierno Nacional para la intervención de las 
zonas rurales de conflicto priorizadas, esto a través de su planta de personal y 

colaboradores que cumplen sus funciones o prestan sus servicios en la sede 
central en la ciudad de Bogotá D.C. y en los grupos de trabajo regionales, donde 
se desarrollan actividades administrativas y misionales de acuerdo con el fin 

encomendado. Requiere contar con los medios necesarios para realizar los viajes 
a la ruralidad, con el fin de realizar seguimiento y monitoreo a los diferentes 

proyectos que se adelantan en el marco de la implementación del Acuerdo Final, 
por ello se establece la necesidad de realizar la adquisición del servicio de 
tiquetes aéreos, con cobertura nacional e internacional, toda vez que en 

cumplimiento de las funciones asignadas, eventualmente se requerirán 
desplazamientos fuera del país en acompañamiento del ordenador del gasto. 

 
Por ello, se requiere iniciar un proceso de contratación que garantice el servicio 
de transporte aéreo de pasajeros demandado por la DSCI, de manera rápida, 

eficiente y efectiva, permitiendo maximizar los recursos públicos. Es necesario 
adelantar el proceso de selección de la empresa que ofrezca las mejores 

condiciones para el suministro de tiquetes aéreos, tanto para vuelos nacionales 
como internacionales, dirigidos a servidores públicos y contratistas de la entidad, 
en cumplimiento de su misión y actividades de apoyo. 

 
2. ENTORNO ECONÓMICO COLOMBIANO 

 
2.1. Índice de precios al consumidor (IPC) 
El IPC es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de 

los precios al por menor entre dos períodos de tiempo de un conjunto de bienes 
y servicios que los hogares adquieren para su consumo, es decir la canasta 

básica y con esto finalmente se determina la inflación. 
 
En los últimos cuatro años, el comportamiento del IPC en Colombia ha mostrado 

fluctuaciones significativas, con un aumento del 13,12% en 2022, una leve 
disminución al 9,28% en 2023 y una nueva reducción al 5,20% en 2024. Estos 

incrementos, especialmente en los precios de alimentos, vivienda y servicios 
públicos, han afectado gravemente la canasta familiar, con un aumento notable 
en los costos de productos básicos como alimentos y combustibles. Aunque el 

salario mínimo ha tenido incrementos anuales, estos no han sido suficientes para 
contrarrestar el impacto de la inflación, especialmente en un contexto de alta 

informalidad laboral, donde gran parte de la población gana por debajo del 



 

 

 

 

salario mínimo. Esto ha erosionado el poder adquisitivo de los hogares 
colombianos, afectando principalmente a las familias más vulnerables. La 
relación entre el IPC y el salario mínimo refleja la dificultad de muchas familias 

para mantener su calidad de vida ante el alza constante de precios, 
especialmente en sectores esenciales. 

 
Grafica No.1 IPC Variaciones Total Nacional julio 2024 – 2025 

 

 
 
En julio de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,28%, la variación año corrido 

fue 4,02% y la anual 4,90%. Así mismo, la variación anual del IPC fue 4,90%, 
es decir, 1,96 puntos porcentuales menor que la reportada en el mismo periodo 

del año anterior, cuando fue de 6,86% 
 
2.2. Tasa representativa del mercado (TRM) 

La TRM, que representa la equivalencia entre el peso colombiano y el dólar 
americano, se calcula diariamente por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Este cálculo se basa en las transacciones de divisas del día hábil 
anterior realizadas por intermediarios financieros en el mercado cambiario 
colombiano. 

 
 

Grafica No.2 Comportamiento del dólar en los últimos 6 meses 

 
Fuente: Banco de la República 

 

Para el segundo semestre del 2025 la tendencia del dólar ha sido BAJISTA. El 
peso colombiano se ha revaluado respecto al dólar estadounidense en $-359.80 
pesos, esto es un -8.16%.  



 

 

 

 

2.3. Encuesta Mensual de Agencias de Viaje (EMAV): 
La Encuesta Mensual de Agencias de Viaje (EMAV) es un estudio realizado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para recopilar 

datos sobre las empresas de turismo en Colombia. Esta encuesta se centra en 
las empresas que ofrecen paquetes de viajes y servicios de operadores turísticos, 

proporcionando información valiosa sobre el sector turístico a través de índices, 
variaciones e indicadores. 

 
Grafica No.3 Variación anual ingresos, personal y salario promedio 

 
 

En el total nacional, para mayo de 2025 respecto al mismo mes del año anterior, 
la variación de los ingresos nominales fue 9,0%, el personal ocupado -0,4% y la 

del salario promedio nominal 9,9%. 
 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
Para identificar el sector del bien o del servicio a contratar de acuerdo con el 
objeto del presente proceso, se toma como fuente de información: i) la  

calificación de bienes y servicios de Naciones Unidas-UNSPSC, la cual se utiliza 
para clasificar productos y servicios, en donde la entidad compradora organiza 

sus adquisiciones requeridas bajo un esquema de orientación a la demanda y se 
identifica que la necesidad de la entidad puede ser satisfecha a través de los  
segmentos de productos y ii) la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

de todas las actividades económicas Revisión 4 adaptada para Colombia (CIIU 
Rev. 4 A.C.) que es una herramienta con la cual se pueden comparar los datos 

estadísticos sobre actividades económicas a nivel nacional e internacional, y que 



 

 

 

 

de acuerdo con la necesidad de la entidad pueden ser satisfecha a través de las 
siguientes actividades: 
 

Tabla No.1 Clasificación de bienes y servicios – Código UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

78000000 
Servicios de Transporte, 

Almacenaje y Correo 

78110000 
Transporte de pasajeros 

78111502 
Viajes en aviones comerciales. 

90000000 
Servicios de Viajes, 

Alimentación, Alojamiento y 
Entretenimiento 

90120000 
Facilitación de viajes 

90121502 
Agentes de viajes 

 
Tabla No.2 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
INCLUYE 

7911 

Actividades de 

las agencias 

de viaje 

Las actividades de agencias de viaje, principalmente 

encargadas de la venta de viajes, paquetes turísticos, 

transporte y servicios de alojamiento al por mayor o al por 

menor al público en general y a clientes comerciales. 

7912 

Actividades de 

operadores 

turísticos 

La organización de paquetes de servicios de viajes para su 

venta a través de agencias de viajes o por los propios 

operadores turísticos. Esos viajes organizados pueden incluir 

uno o varios de los elementos siguientes: 

• Transporte. 

• Alojamiento. 

• Comidas. 

• Visitas a museos, lugares históricos o culturales y asistencia 

a espectáculos teatrales, musicales o deportivos. 



 

 

 

 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
INCLUYE 

7990 

Otros 

servicios de 

reserva y 

actividades 

relacionadas 

• La prestación de otros servicios de reservas relacionados con 

los viajes: reservas de transporte, hoteles, restaurantes, 

alquiler de automóviles, entretenimiento y deporte, etcétera. 

• La prestación de servicios de intercambio en régimen de 

tiempo compartido o multipropiedad. 

• Las actividades de venta de tiquetes para obras de teatro, 

competiciones deportivas y otras actividades de diversión y 

entretenimiento. 

• La prestación de servicios de asistencia a los visitantes: 

- Suministro a los clientes de información sobre los viajes. 

- Actividades de guías de turismo. 

- Actividades de promoción turística. 

• Las actividades de diseño, desarrollo, promoción, 

empaquetar y ofrecer un servicio logístico de tipo 

administrativo, financiero y asistencial a los pacientes 

nacionales o internacionales que deciden viajar (a Colombia) 

con el fin de adquirir un servicio de salud o bienestar. 

 

3.1 Agencia de viajes Cadena de Suministro: 
Según el acuerdo marco de precios de Colombia Compra Eficiente, las agencias 
de viajes facilitan la compra de tiquetes aéreos económicos. Los Sistemas de 

Distribución Global (GDS) consolidan los tiquetes disponibles de las aerolíneas 
con las que tienen convenio y ofrecen plataformas de autogestión a las agencias 

de viajes. Estas agencias buscan tiquetes en el mercado a través de estas 
plataformas, basándose en los criterios del comprador. Las transacciones 
realizadas a través de los GDS son consolidadas por la IATA, que procesa la 

información de facturas en un reporte llamado BSP Link. El servicio BSP de la 
IATA factura a cada agencia de viajes las emisiones realizadas con cada 

aerolínea. Las agencias de viajes realizan un pago a BSP, que a su vez cubre las 
obligaciones con cada una de las aerolíneas. 
 

Grafica No.4 Cadena de suministros de tiquetes aéreos 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 



 

 

 

 

 
 

4. ASPECTO TÉCNICO 

Las especificaciones técnicas del servicio se definen por parte de la DIRECCIÓN 
DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO en la respectiva estructuración 

del proceso, las cuales se detallan en el Anexo Técnico. 
 

5. MARCO REGULATORIO 
Se identifica la regulación aplicable al objeto del proceso de contratación tanto 
la que influye en el mercado del bien o servicio, como la que regula la actividad 

de los proveedores y compradores de manera particular: 
 

➢ Resolución No. 3596 de 2006: Por la cual se dictan normas sobre tarifas 
y comisiones aplicables en las ventas de tiquetes para la prestación de 
servicios de transporte aéreo de pasajeros y se dictan otras disposiciones. 

➢ Resolución 4561 de 2006, que modificó el artículo cuarto de la Resolución 
3596 de 2006, respecto a la tarifa administrativa diferencial. 

➢ Ley 19 de 1992: Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Relativo a 
una enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Artículo 83 
Bis), firmado en Montreal el 6 de octubre de 1980. 

➢ Ley 105 de 1993 "Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el 
transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 

Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones. 

➢ Ley 336 de 1996: Disposiciones Generales para los modos de transporte. 

➢ Ley 300 de 1996: Por la cual se expide la Ley General de Turismo y se 
dictan otras disposiciones. 

➢ Norma Técnica Sectorial NTS AV01/2002 Reservas en agencias de viaje. 
➢ Resolución 3696 de 2006: Por la cual se dictan normas sobre tarifa s y 

comisiones aplicables en las ventas de tiquetes para la prestación de 

servicios de transporte aéreo de pasajeros y se dictan otras disposiciones. 
➢ Ley 1101 de 2006: Por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 - Ley 

General de Turismo y se dictan otras disposiciones. 
➢ Resolución 890 de 2010: Por la cual se dictan normas sobre acceso a las 

tarifas aéreas por parte de las Agencias de Viajes. 

➢ Ley 1480 de 2011: Por medio de la cual se expide el Estatuto del 
Consumidor y se dictan otras disposiciones. 

➢ Ley 1558 de 2012: Por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 – Ley 
General de Turismo, la Ley 1101 de 2006 y se dictan otras disposiciones. 

➢ Resolución 1507 de 2012: Por la cual se modifica el literal e) del artículo 

3 de la Resolución 3595 de septiembre 1 de 2006. 
➢ Resolución No. 2591/2013: Por la cual se modifican y adicionan unos 

numerales a la Parte Tercera de los Reglamentos Aeronáuticos de 



 

 

 

 

Colombia, en materia de derechos y obligaciones de los usuarios y 
prestadores del servicio de transporte aéreo. 

➢ RAC N.º 3/2015 “Actividades aéreas civiles”. 

➢ RAC N.º 13/2015 enmienda N.º 5 junio de 2018 “Régimen Sancionatorio”. 
➢ RAC N.º 160/2015 “Seguridad de aviación civil”. 

➢ RAC No. 1/1974 enmienda N.º 3 julio de 2017 “Cuestiones preliminares, 
disposiciones iniciales, definiciones y abreviaturas” y todas las demás 

normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan”. 
➢ Resolución 0504 de 2017: Por la cual se establecen las tarifas por 

Derechos de Aeródromo, Recargos, Estacionamiento, Servicio de 

Protección al Vuelo, Sobrevuelos, Tarifa Operacional Anual y Tasas 
Aeroportuarias para el año 2017. 

➢ Resolución 209 de 2018: Por la cual se establecen las tarifas por Derechos 
de Aeródromo, Recargos, Estacionamiento, Servicio de Protección al 
Vuelo, Sobrevuelos, Tarifa operacional Anual y Tasas Aeroportuarias para 

el año 2018. 
➢ Resolución 160 de 2019: Por la cual se establecen las tarifas por Derechos 

de Aeródromos, Recargos, Estacionamiento, Servicio de Protección al 
Vuelo, Sobrevuelos, Tarifa Operacional Anual y Tasas Aeroportuarias para 
el año 2019. 

➢ Decreto 575 del 15 de abril del 2020, por el cual se adoptan medidas para 
mitigar los efectos económicos generados por la pandemia Coronavirus 

COVID-19 en el sector transporte e infraestructura, en el marco del Estado 
de Emergencia, Económica, Social y Ecológica. 

➢ Ley 2068 de 2020 Por el cual se modifica la Ley General de Turismo y se 

dictan otras disposiciones. 
➢ Resolución 2514 de nov 10 de 2022 “Por la cual se modifica y adiciona un 

numeral al RAC 5 “Actividades de Aeronáutica Civil, Servicios Aéreos 
Comerciales”. 

➢ Resolución 2389 de oct 26 de 2022 “Por la cual se expiden normas sobre 

actividades de aeronáutica civil diferentes a los servicios aéreos 
comerciales y se incorporan como norma RAC 6 a los Reglamentos 

Aeronáuticos de Colombia”. 
➢ Resolución 1885 de agosto 30 de 2022 “Por la cual se modifica la norma 

RAC 204 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia”. 

➢ Resolución 1884 de agosto 30 de 2022 “Por la cual se modifican las 
normas de transición dispuestas para las normas RAC 61, RAC 141, RAC 

142 y RAC 147 y se modifica la nota de la sección 141.242 del RAC 141 
de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia”. 

➢ Resolución 696 de abril 5 de 2022 “Por la cual se modifican y suprimen 

unas secciones, apéndices y adjuntos de la norma RAC 114 -Investigación 
de accidentes e incidentes de aviación- de los Reglamentos Aeronáuticos 

de Colombia”. 



 

 

 

 

➢ Resolución No. 1226 del 26 de junio de 2023 “Por medio de la cual se 
autoriza el Plan Piloto de Pruebas Tecnológicas de Sistemas de Aeronaves 
No Tripuladas (UAS)”. 

➢ Resolución 00815 del 25 de abril de 2023 “Por la cual se resuelven los 
recursos de reposición interpuestos contra la Resolución No. 00518 de 21 

de marzo de 2023”. 
➢ Resolución 123 del 23 de enero de 2023 “Por la cual se establecen las 

tarifas por derechos de aeródromo, recargos, estacionamiento, servicio 
de protección al vuelo, sobrevuelos, tarifa operacional anual y tasas 
aeroportuarias para el año 2023". 

➢ Resolución 038 del 10 de enero de 2023 – Ministerio de transporte “Por el 
cual se reconoce una afectación a la conectividad terrestre y, se aplica lo 

establecido en el artículo 2° de la Resolución N.01957 de julio 04 de 2019, 
modificatoria de la Resolución No.00839 de marzo 28 de 2019: “Por medio 
de la cual reglamenta la ejecución de operaciones especiales, hacia y 

desde lugares o regiones del país con afectación en la conectividad 
terrestre”. 

 
5.1. Agremiaciones, Asociaciones y Entidades de Vigilancia 

 

Aeronáutica Civil:  
Aeronáutica Civil tiene el compromiso y la responsabilidad de garantizar el 

transporte aéreo en el territorio nacional, cuenta con los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia que gozan de carácter oficial con la Resolución 5036 
del 18 de septiembre de 2009. 

 
Asociación Colombiana de Aviadores Civiles – ACDAC:  

Es una Organización Sindical de primer grado, que agrupa a aviadores de 
diferentes empresas de aviación colombianas, dentro de los que se encuentran 
pilotos de las Empresas AVIANCA, HELICOL, VERTICAL DE AVIACIÓN, TAMPA, 

LATAM, COPA, SATENA, EASY FLY, SARPA, VIVA COLOMBIA y algunas empresas 
que se dedican a actividades de fumigación aérea. 

 
Asociación de Líneas Aéreas Internacionales en Colombia – ALAICO:  
Es una entidad de carácter gremial sin ánimo de lucro. ALAICO fue creada el 25 

de octubre de 1995. Tiene como objetivo proponer la preservación, defensa y 
desarrollo de los intereses de sus afiliados, es decir, compañías extranjeras que 

viajan a Colombia de compañías colombianas que operan en el exterior. 
 
Asociación Nacional de Agencia de Viajes y Turismo – ANATO:  

Es una entidad sin ánimo de lucro y de carácter gremial que representa, defiende 
y promociona los intereses generales del turismo y de las Agencias de Viajes en 

Colombia. Creada el 20 de octubre de 1949, está conformada por alrededor de 



 

 

 

 

700 agencias asociadas en todo el territorio nacional con 9 capítulos de 
representación consolidando el sector y la agremiación como la entidad de más 
amplio reconocimiento nacional por el desarrollo de su gestión. 

 
Asociación Colombiana de Aviación Civil – AOPA:  

Es una asociación sin ánimo de lucro, creada en la ciudad de Bogotá-Colombia, 
con el propósito de ser agente y mecanismo de estudio y análisis de la aviación 

civil general para el fomento, afición y desarrollo de actividades aeronáuticas, 
así como la cooperación con las asociaciones gubernamentales para el desarrollo 
armónico de la aviación civil general y por ende de la Aeronáutica Nacional. 

 
Asociación de Transporte Aéreo en Colombia – ATAC:  

Es una asociación que examina y estudia las distintas circunstancias que influyen 
sobre el transporte aéreo comercial de pasajeros y de carga. 
 

Comisión Latinoamericana de Aviación Civil – CLAC:  
Es un organismo internacional de carácter consultivo y sus conclusiones, 

recomendaciones y resoluciones estarán sujetas a la aprobación de cada uno de 
los Estados miembros. Tiene como objetivo primordial proveer a las Autoridades 
de Aviación Civil de Latinoamérica, una estructura adecuada dentro de la cual 

puedan discutirse y planearse todas las medidas requeridas para la cooperación 
y coordinación de las actividades de aviación civil. 

 
Asociación de Transporte Aéreo Internacional – IATA / IATA COLOMBIA: 
Es la asociación comercial de las aerolíneas del mundo, que representa a unas 

290 aerolíneas o el 83% del tráfico aéreo total. 
 

Oficina Sudamericana de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI):  
La OACI está financiada y dirigida por 193 gobiernos nacionales para apoyar su 

diplomacia y cooperación en el transporte aéreo como estados signatarios del 
Convenio de Chicago (1944). Su función principal es mantener una burocracia 

administrativa y experta (la Secretaría de la OACI) que apoye estas 
interacciones diplomáticas, e investigar nuevas políticas de transporte aéreo e 
innovaciones de normalización según lo indiquen y respalden los gobiernos a 

través de la Asamblea de la OACI, o por el Consejo de la OACI que la asamblea 
elige. 

 
6. ANALISIS DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

 

6.1 Análisis de la demanda 
Con el objetivo de llevar a cabo un análisis comparativo sobre cómo se ha 

atendido la necesidad de contratación a nivel estatal, se han identificado 



 

 

 

 

procesos históricos cuyo propósito es similar al actual proceso de contratación, 
clasificado bajo el código principal UNSPSC N° 90121500 para Agentes de viajes.  
La información se obtuvo del Modelo de Abastecimiento Estratégico para la 

compra pública, una iniciativa desarrollada por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 
 

 
Grafica No.5 Cantidad de contratos (MAE-Colombia Compra Eficiente) 

rango de $1.000.000 a $3.000.000.00 COP 
 

 
Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 

 

Conforme lo anterior, se identificaron procesos históricos cuyo objeto 
corresponda o se asemeje al presente proceso de contratación, teniendo como 
fuente de información, la plataforma de contratación pública SECOP. 

 
 

Tabla No.3 Procesos históricos SECOP 

ENTIDAD 
No. 

PROCESO 
OBJETO VALOR 

P.A. FCP CV 09 2025 

Contratar los servicios de agencia de 

viajes y suministro de tiquetes 

aéreos con cobertura nacional e 

internacional para el desplazamiento 

de los trabajadores del Patrimonio 

Autónomo Fondo Colombia en Paz. 

 $953.471.041,00  



 

 

 

 

ENTIDAD 
No. 

PROCESO 
OBJETO VALOR 

P.A. FCP CV 38 2024 

Prestar el servicio de Agencia de 

Viajes para el suministro de tiquetes 

aéreos a nivel nacional e 

internacional para el transporte de 

los contratistas de la Unidad de 

implementación del Acuerdo Final 

para la terminación del conflicto y la 

construcción de una Paz Estable y 

Duradera. 

 $660.000.000,00  

P.A. FCP CV 26 2024 

Suministro de tiquetes aéreos con 

cobertura nacional e internacional 

para el desarrollo y ejecución del 

Programa Nacional Integral de 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 

– PNIS por parte de la Dirección de 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 

– DSCI. 

 $1.800.000.000,00  

P.A. FCP CV 24 2024 

Prestar los servicios de agencia de 

viajes para el suministro de tiquetes 

aéreos con cobertura nacional para 

el transporte de los contratistas del 

Fondo Colombia en Paz de las 

subcuentas de Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar (ICBF). 

 $2.355.696.000,00  

P.A. FCP CV 22 2024 

Contratar el servicio de agencia de 

viajes para el suministro de tiquetes 

aéreos con cobertura nacional para 

los Contratistas de la Subcuenta 

PDET del Fondo Colombia en Paz. 

 $500.000.000,00  

P.A. FCP CV 10 2024 

Suministro de tiquetes aéreos 

nacionales requeridos en el 

desarrollo de las actividades que se 

adelanten durante el proceso de 

actualización catastral en los 36 

municipios focalizados, para la 

implementación de la política pública 

de catastro multipropósito. 

 $1.320.000.000,00  

P.A. FCP CV 28 2023 

Suministro de tiquetes aéreos 

nacionales requeridos en el 

desarrollo de las actividades que se 

adelanten durante el proceso de 

actualización catastral en los 

municipios focalizados, para la 

implementación de la política pública 

de catastro multipropósito. 

 $244.000.000,00  



 

 

 

 

ENTIDAD 
No. 

PROCESO 
OBJETO VALOR 

P.A. FCP CV 11 2023 

Contratar los servicios de agencia de 

viajes y suministro de tiquetes 

aéreos con cobertura nacional e 

internacional para el desplazamiento 

de los trabajadores en misión del 

Patrimonio Autónomo Fondo 

Colombia en Paz." 

 $430.803.848,00  

MINISTERIO 

DE 

AMBIENTE Y 

DESARROLL

O 

SOSTENIBLE 

SASI-006-

2024 

4-242 SG Suministro de tiquetes 

aéreos a nivel nacional e 

internacional para el desplazamiento 

de servidores públicos y/o 

contratistas para el desarrollo de las 

actividades misionales y de apoyo a 

la gestión del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible. 

 $2.815.000.000,00  

EJERCITO 

NACIONAL 

003-

SASICENACPE

RSONAL2025 

Suministro de tiquetes aéreos 

nacionales e internacionales para el 

personal del Ejército Nacional 

 $9.780.654.958,00  

UNIDAD 

NACIONAL 

DE 

PROTECCIÓN 

SASI-UNP-

002- 2025 

Suministro de tiquetes aéreos en 

rutas nacionales e internacionales 

requeridos por la Unidad Nacional de 

Protección – UNP 

 $10.731.940.000,00  

ICBF 
ICBF-SASI-

001- 2025SEN 

Suministro de tiquetes aéreos en 

rutas nacionales e internacionales 

para el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF 

 $6.203.374.870,00  

MINISTERIO 

DE SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL 

MSPS-

SACTU001-

2025 

Suministro de tiquetes aéreos a nivel 

nacional e internacional para el 

desplazamiento de servidores 

públicos y/o contratistas del 

Ministerio de Salud y Protección 

Social 

 $3.559.263.457,00  

 
 

6.2 Análisis de la oferta 

Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto 
social pueden prestar el servicio requerido, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 

2019, verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS de la 
Super Intendencia de Sociedades y el Modelo de Abastecimiento Estratégico para 
la compra pública elaborado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente. 
 

Tabla No.4 Oferta SIIS – PA FCP 



 

 

 

 

EMPRESAS EMPRESAS 

VIAJA POR EL MUNDO WEB NICKISIX 360 

S.A.S. 

AGENCIA DE VIAJES DE TURISMO 

RECEPTIVO DESTINO COLOMBIA SAS 

AEROVIAJES PACIFICO DE BOGOTÁ S.A. INNOVATION TICKETS SAS 

VIAJES TOUR COLOMBIA S.A.S. KARIBE CHARTERS LTDA 

ESCOBAR OSPINA S.A.S. BESTRAVEL SERVICE LTDA 

SUBATOURS S.A.S. UNIVERSAL TRAVEL ASSISTANCE SAS 

RECIO TURISMO S.A. TURISMO MARVAM SA 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GOLDTOUR 

S.A.S 

GRUPO TURISTICO COLOMBIANO 

OVER S.A. 

COMERCIALIZADORA JE TOURS SAS TUCAYA COLOMBIA SAS 

GRUPO AVIATUR SAS VIAJES ZEPPELIN S.A. 

AVIA CARIBBEAN SAS TURISMO EL GLOBO S.A.S. 

INBAYAN SAS AGOPLA S.A.S 

SUPER DESTINO SAS COLOMBIAN JOURNEYS SAS 

SANTANDEREANA DE TURISMO 'ALIANXA 

S.A.S. 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO J N 

FLAMINGO LTDA 

ÉXITO VIAJES Y TURISMO S.A.S.  OPTIMA SA EN REORGANIZACION 

CIRCULO DE VIAJES UNIVERSAL SAS MUNDIASTUR S.A.S 

CWT TRAVEL SERVICES SAS VIAJES CIRCULAR SAS 

ASSISTCARD DE COLOMBIA SAS ANDES TOURS S.A.S. 

INVERSIONES ARME SAS RECIO TURISMO SA 

INTERVAL INTERNATIONAL DE COLOMBIA 

S.A.S. 
GALAVANTA SAS 

 
Grafica No.6 Oferta por código UNSPSC 

 
Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 

 



 

 

 

 

De acuerdo con la información anterior, se puede evidenciar que el mercado 
cuenta con una significativa oferta de empresas que puede suplir la necesidad 
de la contratación. 

  
7. TARIFA ADMINISTRATIVA 

La tarifa administrativa nacional regulada que para el año 2025 es la siguiente: 
 

Tabla No.5 Tarifa administrativa tiquetes aéreos nacionales 2025 

TARIFA ADMINISTRATIVA - NACIONAL 

VIGENCIA IPC 
ONE WAY  

(un trayecto) 

ROUND TRIP (ida y 

vuelta) 

2025 2024 5,20%  $43.400   $79.000  
Fuente: Aeronáutica Civil 

 

TARIFA ADMINISTRATIVA - INTERNACIONAL 

RANGO TARIFARIO 
TARIFA 

ADMINISTRATIVA 

Menores o iguales a 354 USD USD 15 

Mayores de USD 354 hasta USD 590 USD 28 

Mayores de USD 590 hasta USD 944 USD 46 

Mayores de USD 944  USD 95 
 

 

8. INDICADORES FINANCIEROS 
Para determinar los criterios habilitantes financieros conforme la naturaleza, 
valor y objeto del presente proceso, se establece la salud financiera teniendo en 

cuenta la información oficial publicada para la vigencia 2024 de la base de datos 
del Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS de la Superintendencia 

de Sociedades, donde se reportan las actividades relacionadas con el código CIIU 
adoptada para Colombia, con el fin de conocer el comportamiento empresarial y 
así determinar así los indicadores financieros y de capacidad organizacional 

mínimos requeridos vigencia 2024. 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez 
(Activo Corriente / Pasivo 

Corriente) 
Mayor o igual a 1,1 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual a 85% 

Capital de Trabajo 
(Activo Corriente - Pasivo 

Corriente) 

Mayor o igual a 

$366.666.667 

Razón de cobertura de 

intereses 

Utilidad Operacional / Gastos 

de Intereses 
Mayor o igual a 1 

 

 

 

  



 

 

 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre activo 
Utilidad Operacional / Activo 

Total 
Mayor o igual al 1% 

Rentabilidad sobre Patrimonio 
Utilidad Operacional / 

Patrimonio 
Mayor o igual al 1% 

 


